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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral para actuar contra la violencia hacia las mujeres

ENMIENDAS PRESENTADAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas al proyec-
to de Ley Foral para actuar contra la violencia
hacia las mujeres, publicado en el Boletín Oficial
de la Cámara núm. 35 de 6 de marzo de 2015.

Pamplona, 23 de marzo de 2015

El Presidente, Alberto Catalán Higueras

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de adición de un nuevo párrafo al
ar tículo 1. Objeto. Quedará redactado de la
siguiente manera:

“La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará que las mujeres con discapa-
cidades sensoriales y las mujeres extranjeras que
desconocen el idioma cuenten con la asistencia
de intérprete en un plazo de tiempo razonable,
que garantice el derecho de estas mujeres a la
información y a la comunicación en todas las
fases del procedimiento.

Motivación: En el artículo 69. Derecho a intér-
prete, se recoge pero sólo en el procedimiento
judicial y es un derecho que debería recogerse en
todo el procedimiento: sanitario, educativo, poli-
cial, ...

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del punto 2 c) del
artículo 3, que quedará redactado de la siguiente
manera:

“c) El Feminicidio: Los homicidios cometidos
en el ámbito de la pareja o expareja, así como
otros crímenes que revelan que la base de la vio-
lencia es la discriminación por motivos de género,
entendiendo por tales el asesinato vinculado a la
violencia sexual, el asesinato en el ámbito de la
prostitución y la trata de mujeres, los asesinatos
por motivos de honor, el infanticidio de niñas y las
muertes por motivos de dote”.

Motivación: Dado que por primera vez en
nuestra legislación se ha incluido el término “femi-
nicidio”, consideramos más completa y precisa la
definición que ya aparecía en el anteproyecto de
ley, donde se especifica que el motivo de dichos
homicidios es “la discriminación por motivos de
género” y también las situaciones en que se pro-
duce. Esto supone una mayor concreción y expli-
cación que el término que proponemos sustituir
en la redacción de la Ley que se presenta ahora:
“por el hecho de ser mujer”.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de adición de una nueva letra al
artículo 3, apartado 3:

“e) La violencia institucional: Todo acto de vio-
lencia en cualquiera de sus formas hacia las
mujeres en el marco de una institución”



Motivación: Incluir el concepto de violencia ins-
titucional.

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación de la letra d) del
artículo 4, que quedará redactado de la siguiente
manera:

“d) Acta de la autoridad policial que acredite la
existencia de indicios razonables sobre la condi-
ción de víctima de trata de seres humanos en los
casos de trata de mujeres con fines de explotación
sexual, explotación laboral y matrimonio servil”.

Motivación: Es más correcto y más completo.

ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del artículo 5, que
quedará redactado de la siguiente manera:

“Las supervivientes son las víctimas de violen-
cia de género que han emprendido un proceso de
recuperación a fin de superar el proceso de violen-
cia sufrida”.

Motivación: Porque es más correcto especificar
que son víctimas de violencia de género, no gene-
ralizar y de esta manera recogemos la redacción
original del anteproyecto de ley que nos parece
más correcta.

ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación transaccional.

Se suprime el artículo 5, y se sustituye a lo
largo de toda el proyecto de ley el concepto de
“Superviviente” por el de “víctima de violencia con-
tra las mujeres”.

Motivación: Que todas las ayudas y prestacio-
nes lleguen a las mujeres independientemente de
que hayan iniciado el proceso de recuperación o
no.

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA 

Enmienda de adición al artículo 6.

Se añade el siguiente texto al artículo 6 aparta-
do i):

“así como a las asociaciones de discapacidad
y otros colectivos vulnerables con problemática
específica en la materia”.

Motivación: Incluir a entidades sociales con
problemas específicos dentro de la violencia con-
tra las mujeres.

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA 

Enmienda de adición de una nueva letra al
artículo 6.

“Prevención. Se dará máxima prioridad a todos
los aspectos que contribuyan a la prevención de la
violencia contra las mujeres o de género, con
especial incidencia en el ámbito educativo formal
e informal, códigos de buenas prácticas en los
medios de comunicación, y todo servicio de
mediación ante conflictos en las relaciones previos
a situaciones de violencia contra las mujeres”.

Motivación: Considerar fundamental que la pre-
vención impregne toda la ley, de tal manera que
disminuyan los casos de violencia de género, ade-
más de procurar la mejor atención una vez produ-
cido cualquier episodio de violencia.

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA 

Enmienda de adición al artículo 8. Se añade el
siguiente texto al artículo 8, apartado 1):

“lugar de residencia, personas con discapaci-
dad y otros colectivos vulnerables ...”.

Motivación: Analizar los problemas de la violen-
cia ejercida sobre mujeres con discapacidad y
otros colectivos vulnerables.
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ENMIENDA NÚM. 10

FORMULADA POR

EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA 

Enmienda de adición al artículo 9. Se añade el

siguiente texto al artículo 9, apartado 1:

“teniendo en cuenta la diversidad de situacio-

nes y problemáticas de personas con discapaci-

dad, inmigrantes no regularizadas y otros colecti-

vos vulnerables.

Motivación: Atender problemáticas específicas.

ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR

EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA 

Enmienda de adición del siguiente texto al artí-

culo 10:

“1. El Departamento de Educación promoverá

la coeducación.”

Motivación: Promover la coeducación.

ENMIENDA NÚM. 12

FORMULADA POR

EL GRUPO PARLAMENTARIO

SOCIALISTAS DE NAVARRA

Enmienda de adición de un párrafo al punto c)

del artículo 6, con el siguiente contenido:

“Incluso cuando no haya orden de alejamiento

o no haya denuncia interpuesta, siempre que la

víctima tenga acreditada la condición de víctima

por cualquiera de las modalidades recogidas en

esta ley foral”.

Enmienda de adición del apartado e) al punto

1 del artículo 10:

“e) Desarrollará la asignatura de educación

afectivo-sexual y prevención de la violencia de

género en todos los niveles educativos y diseñará

un plan de coeducación de desarrollo obligado en

cada centro”.

ENMIENDA NÚM. 13

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del punto 1 del artí-
culo 17, que quedará redactado de la siguiente
manera:

“1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y las Entidades Locales realizarán cam-
pañas institucionales de sensibilización que pro-
muevan ...”

Motivación: Por coherencia con el nombre del
artículo que se refiere a medidas de sensibiliza-
ción social.

ENMIENDA NÚM. 14

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del punto 2 del artí-
culo 17, que quedará redactado de la siguiente
manera:

“2. También se realizarán campañas ... , entre
ellos, el ámbito laboral, en situación de exclusión,
por ejemplo, en situación de prostitución”.

Motivación: Por ser uno de los colectivos que
requieren una atención especializada a la hora de
realizar campañas y acciones informativas y esa
realidad hay que visualizarla.

ENMIENDA NÚM. 15

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de adición al artículo 17. Se añade
un apartado 3) con el siguiente texto:

“La administración de la Comunidad Foral
habilitará subvenciones para que las asociaciones
de mujeres y todas aquellas asociaciones que tra-
bajen en la prevención, sensibilización y lucha
contra la violencia de género.”

Motivación: Incluir el concepto de violencia ins-
titucional.
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ENMIENDA NÚM. 16

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del punto 1 del artí-
culo 21. Derecho a la atención sanitaria, que que-
dará redactado de la siguiente manera:

“1. El Servicio Público de Salud, como recurso
clave para la detección y atención, garantizará a
las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia
que recoge la presente ley foral el derecho a la
atención sanitaria y al seguimiento de la evolución
de su estado de salud, hasta su total restableci-
miento, en lo concerniente a la sintomatología o
las secuelas derivadas de la situación de violencia
sufrida, independientemente de su situación admi-
nistrativa”.

Motivación: Eliminamos la última frase ya que
es contradictorio si ponemos de conformidad con
la legislación sanitaria, las mujeres en situación
administrativa irregular quedan excluidas de la
atención sanitaria integral y de seguimiento de la
evolución. La ley es discriminatoria en este senti-
do.

ENMIENDA NÚM. 17

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado e)
al artículo 22:

“Los apartados a) y b) serán de aplicación tam-
bién en los servicios sanitarios de titularidad priva-
da”.

Motivación: Que los servicios sanitarios priva-
dos colaboren en la detección de casos.

ENMIENDA NÚM. 18

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del punto 1·del artí-
culo 26, que quedará redactado de la siguiente
manera:

“1. Los Planes Navarros de Salud incluirán la
violencia contra las mujeres como materia de
salud pública, tal como indican los informes de la
OMS, lo que incluirá su estudio desde el punto de

vista sanitario y el refuerzo de las medidas de
abordaje en este ámbito”.

Motivación: Creemos importante incluir que los
informes de la OMS indican que los Planes de
Salud deben recoger la violencia hacia las muje-
res como materia de salud·pública.

ENMIENDA NÚM. 19

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del artículo 39, que
quedará redactado de la siguiente manera:

“La atención integral para víctimas de trata de
mujeres comprenderá, al menos, asistencia psico-
lógica, atención jurídica, tratamiento médico y
medidas para asegurar la subsistencia y el aseso-
ramiento en su propio idioma”.

Motivación: Hay que garantizar el tratamiento
médico en Atención Primaria, Especializada y
Urgente, y poniendo la palabra urgente, implícita-
mente, avala la discriminación en atención sanita-
ria para aquellas mujeres en situación administra-
tiva irregular.

ENMIENDA NÚM. 20

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de adición de un número 1 bis al
artículo 48, que quedará redactado de la siguiente
manera:

“1 bis. En la priorización para la aplicación de
las medidas de inserción laboral a que se hace
referencia en el apartado anterior, se tendrá en
cuenta a todas las mujeres víctimas de violencia
sea cual sea su situación administrativa”.

Motivación: Inclusión y no exclusión.

ENMIENDA NÚM. 21

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del punto 1 del artí-
culo 54, que quedará redactado de la siguiente
manera:
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“1. Reglamentariamente se establecerá un pro-
cedimiento abreviado para la tramitación, conce-
sión y abono de la renta de inclusión social de las
mujeres víctimas de violencia, independientemen-
te de su situación administrativa”.

Motivación: Deberán de recibir la Renta de
Inclusión independientemente de la situación
administrativa en la que se encuentren.

ENMIENDA NÚM. 22

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación de los puntos 1 y 2
del artículo 65, que quedará redactado de la
siguiente manera:

“1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y las entidades locales podrán acordar su
personación en los procedimientos penales para
ejercer la acción popular...

2. La representación y defensa en juicio corres-
ponderá al Gobierno de Navarra y en su caso a
las entidades locales...”

Motivación: Creemos que es más completo
añadir el poder ejercer la acción popular y la cola-
boración de las entidades locales.

ENMIENDA NÚM. 23

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del punto 3 del artí-
culo 75, que quedará redactado de la siguiente
manera:

“A partir de las directrices que establezca el
Plan de acción, en el plazo de seis meses, se ela-
borarán planes sectoriales y protocolos ....”

Motivación: Es conveniente que se pongan pla-
zos para la realización de las acciones como un
mínimo de garantía para el cumplimiento de la ley.

ENMIENDA NÚM. 24

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de adición de un nuevo artículo 75
bis:

“75 bis. Cartera de servicios de atención inte-
gral a víctimas de la violencia contra las mujeres.

En el plazo de un año tras la entrada en vigor
de esta ley foral, se elaborará una Cartera de Ser-
vicios de atención integral a víctimas de la violen-
cia contra las mujeres.

1. Las carteras de servicios constituyen el ins-
trumento en el que se establecen las prestaciones
del sistema público de atención integral a víctimas
de la violencia contra las mujeres

2. La cartera de servicios determinará el con-
junto de prestaciones del sistema público de aten-
ción integral a víctimas de la violencia contra las
mujeres cuyo ámbito de aplicación se extienda a
todo el territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

3. Todos los derechos y prestaciones contem-
plados en esta ley foral, sean económicos, de
recursos o servicios, serán prestaciones garanti-
zadas.

4. Las prestaciones garantizadas serán exigi-
bles como derecho subjetivo en los términos esta-
blecidos en la cartera, que señalará los requisitos
de acceso a cada una de ellas y el plazo a partir
del cual dicho derecho podrá ser exigido ante la
Administración una vez reconocido, pudiendo, en
caso de no ser atendido por esta, hacerse valer
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. La cartera deberá incluir los estudios econó-
micos de costes y forma de financiación de las
diferentes prestaciones”.

Motivación: Que todas las prestaciones, y ser-
vicios sean derechos de las mujeres reclamables
ante la ley.

ENMIENDA NÚM. 25

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de adición de un nuevo artículo:

“Todos los derechos y las acciones contempla-
das en esta ley foral incluirán medias específicas
para estudiar, prevenir y atender adecuadamente
a las víctimas de la violencia contra las mujeres
en situación de especial vulnerabilidad y con
características propias, como las mujeres con dis-
capacidad, mujeres en situación administrativa
irregular, mujeres mayores, menores, etcétera”.

Motivación: Que toda acción, sea de investiga-
ción, prevención o reparación, tenga en cuenta las
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problemáticas específicas de mujeres en situación
de especial vulnerabilidad.

ENMIENDA NÚM. 26

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación de la disposición
adicional única.- Dotación presupuestaria. Queda-
rá redactada de la siguiente manera:

“El Gobierno de Navarra dotará de los presu-
puestos necesarios para poner en práctica las
medidas que se desarrollen en cumplimiento de la
presente ley foral, de acuerdo con el plan e acción
y los planes sectoriales”.

Motivación: El plan de acción y los planes sec-
toriales deben tener presupuesto suficiente para
su buen desarrollo: si la dotación se hiciese de
forma progresiva, no se llegarían a los objetivos
que se pretenden en esta ley foral.

ENMIENDA NÚM. 27

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación de la disposición
adicional primera.

“Disposición adicional primera. Dotación presu-
puestaria.

El Gobierno de Navarra dotará de las partidas
presupuestarias ampliables necesarias para poner
en práctica las medidas que se desarrollen en
cumplimiento de la presente ley, de acuerdo con el
plan de acción y los planes sectoriales, y de la

Cartera de Servicios de atención integral a vícti-
mas de la violencia contra las mujeres”.

Motivación: Que los derechos no estén al albur
de las disponibilidades presupuestarias.

ENMIENDA NÚM. 28

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de adición de una nueva disposición
adicional.

“Todos los protocolos a los que hace referencia
esta ley tendrán carácter de obligado cumplimien-
to para todas las instituciones, personas y entida-
des públicas o privadas que los suscriban”.

Motivación: Que los protocolos de actuación
estén bien definidos y garantizados.

ENMIENDA NÚM. 29

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

BILDU-NAFARROA Y ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del último párrafo
de la exposición de motivos, que quedará redacta-
do de la siguiente manera:

“Con dicho fin, se establece la necesidad ...,
así como la adecuación al plan de acción de las
cuantías anuales presupuestarias y consignadas
para su desarrollo en cada ejercicio”.

Motivación: Para garantizar la formación, pre-
vención en el ámbito educativo y en general para
cumplir lo que la ley dice, hay que hacer entre
otras cosas un plan de acción con lo que la ley
dice y dotar el presupuesto acorde a ese plan y no
viceversa.



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
138.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Políticas Sociales en relación con el proyecto
de Ley Foral para actuar contra la violencia hacia
las mujeres, publicado en el Boletín Oficial de la
Cámara número 35 de 6 de marzo de 2015.

Pamplona, 25 de marzo de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Políticas Socia-
les en sesión celebrada los días 24 y 25 de marzo
de 2015

Proyecto de ley foral para actuar

contra la violencia hacia las mujeres

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. La violencia contra las mujeres basada en la
discriminación por el hecho de ser mujer constitu-
ye una violación de los derechos humanos más
habituales de cuantas se cometen en las socieda-
des contemporáneas. Estos abusos que afectan a
derechos fundamentales como la vida, la integri-
dad física y mental o el derecho a la salud, entre
otros, socavan el principio básico de igualdad
entre mujeres y hombres

Durante más de un siglo se ha producido en
nuestra sociedad un proceso de concienciación
social al respecto, que ha alcanzado una mayor
visibilidad en los últimos años.

La importancia que actualmente se atribuye a
este fenómeno ha permitido que la comunidad
internacional y en particular la Unión Europea,
hayan reconocido que la violencia contra las muje-
res constituye una violación de los derechos
humanos y, por tanto, un obstáculo para el des-
arrollo de cualquier sociedad democrática.

La Constitución española en su artículo 9.2
establece la obligación de los poderes públicos de
garantizar la igualdad real y efectiva, para lo cual
deberá remover todos los obstáculos que la impi-
dan o dificulten. Y entre los derechos fundamenta-
les establecidos constitucionalmente figuran un
elenco íntimamente relacionado con la violencia

contra las mujeres: la dignidad de la persona (artº
10), el derecho a la no discriminación (artº 14), el
derecho a la vida y la integridad física y psíquica
(artº 15) y el derecho a la libertad y la seguridad
(artº 17)

2. En 2002 entró en vigor en Navarra una de
las primeras leyes específicas contra la violencia
hacia las mujeres promulgadas en España, la Ley
Foral 22/2002, de 2 de Julio, para la adopción de
medidas integrales contra la violencia sexista.

Esta ley foral ha articulado los esfuerzos de las
instituciones navarras frente a la violencia contra
las mujeres durante más de once años. Durante
este periodo se han puesto en marcha diferentes
medidas que abarcan ámbitos de la violencia con-
tra las mujeres como la investigación, prevención,
información y atención, protección y mejora del
acceso a la justicia de mujeres víctimas, así como
procesos de trabajo con los agresores.

En este contexto fue elaborado y aprobado un
Acuerdo Interinstitucional para la coordinación
efectiva en la atención y prevención de la violencia
contra las mujeres, que fue actualizado en 2010 y
cuyo objeto es lograr la máxima y mejor coordina-
ción entre las instituciones implicadas en la pre-
vención de la violencia contra las mujeres y la
asistencia y protección a las víctimas derivadas de
ella, así como el establecimiento de pautas de
actuación homogéneas en toda la Comunidad
Foral de Navarra destinadas a garantizar la aten-
ción de calidad en los ámbitos sanitario, policial,
judicial y social, así como una labor preventiva a
través de medidas educativas y de sensibilización.

Sin embargo, el tiempo transcurrido desde la
aprobación de dicha norma y la creciente sensibili-
zación de nuestra sociedad, hacen necesaria una
importante actualización de la citada normativa.

En este sentido, la Ley Orgánica 1/2004, de 28
de diciembre, de medidas de protección integral
contra la violencia de género, elaborada siguiendo
las recomendaciones de la Unión Europea y del
Consejo de Europa, supuso un salto cuantitativo y
cualitativo al proveer de una herramienta jurídica
para combatir la violencia contra las mujeres, aun-
que, a diferencia de la ley navarra, circunscribía su
ámbito de actuación al ámbito doméstico o de la
pareja y expareja.

Por otra parte, la adhesión de nuestro país a
los diversos instrumentos configurados por el
derecho internacional en defensa de los derechos
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humanos, obliga a las administraciones actuantes
a responder con la debida diligencia frente a la
violencia contra las mujeres.

De conformidad con el derecho internacional
(Convención sobre Eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la Mujer de 1979
CEDAW, Declaración de Beij ing de 1995, y
Manual de legislación sobre violencia contra la
mujer. Naciones Unidas. 2010), los Estados tienen
obligaciones claras de promulgar, aplicar y super-
visar una legislación que responda ante todas las
formas de violencia contra las mujeres y castigar
todo acto de violencia contra las mujeres.

En especial, el Convenio sobre prevención y
lucha contra la violencia hacia las mujeres y la vio-
lencia doméstica, de 11 de mayo de 2011 (Conve-
nio de Estambul) ratificado por el Reino de España
y vigente en nuestro país desde el 1 de agosto de
2014, reconoce esta violencia como una violación
de los derechos humanos y como una forma de
discriminación, considerando responsables a los
Estados si no responden de manera adecuada,
obligando a los firmantes a adaptar su legislación
a las obligaciones contenidas en el Convenio.

Existe, por tanto, una obligación de las Institu-
ciones de luchar contra la violencia hacia las
mujeres que incluye la revisión de la normativa
actual, la redacción de nuevas leyes y la obliga-
ción de desarrollarlas y de establecer mecanismos
para asegurar su efectiva aplicación, así como la
periódica verificación de su eficacia a fin de corre-
gir los aspectos que presenten disfunciones.

La respuesta al nuevo escenario y el refuerzo
de las garantías de los derechos de las mujeres
víctimas aconsejan una reforma legislativa, segui-
da de nuevas políticas públicas más eficaces,
objetivos a los que responde la presente Ley Foral
para actuar contra la violencia hacia las mujeres,
con la que se pretende establecer los mecanismos
para contribuir a la erradicación de esta violencia.

3. La ley foral se estructura en diez títulos, dos
disposiciones adicionales, una disposición deroga-
toria y dos disposiciones finales.

En el Título I, denominado Disposiciones
Generales, se establece el objeto y el ámbito de
aplicación. La Ley Foral tiene como objeto la
actuación frente a la violencia contra las mujeres
en la Comunidad foral de Navarra, a través de la
adopción de medidas integrales en los ámbitos de
la investigación, información, prevención, sensibili-
zación, detección, atención integral, protección,
acceso a la justicia y reparación.

El ámbito subjetivo de aplicación de la ley foral
abarca a todas las mujeres que vivan o trabajen
en Navarra y sufran cualquiera de las formas de
violencia descritas, así como las que se hallen de
forma circunstancial en la Comunidad Foral de
Navarra cuando suceda la situación de violencia
respetando las competencias atribuidas a otras
administraciones.

En vista de que las situaciones de violencia
contra las mujeres afectan también a las personas
menores que se encuentran en el entorno familiar,
esta ley foral, siguiendo los convenios internacio-
nales en la materia, las considera víctimas direc-
tas de esta violencia y las protege no sólo en
cuanto a la tutela de sus derechos, sino también a
su atención y protección efectiva.

La presente norma define, por otra parte, el
concepto de violencia contra las mujeres en los
términos más amplios, incluyendo los daños o
sufrimientos de naturaleza física, psicológica,
sexual o económica, incluidas las amenazas, inti-
midaciones y coacciones o la privación arbitraria
de la libertad, en la vida pública o privada.

A fin de proteger a las mujeres de dicha violen-
cia, se incluyen como manifestaciones de la
misma la violencia en la pareja o de la expareja,
las diferentes manifestaciones de la violencia
sexual, el feminicidio, la trata de mujeres y niñas,
la explotación sexual, el matrimonio a edad tem-
prana, concertado o forzado o la mutilación genital
femenina.

Por último, se regulan los medios de acredita-
ción de las mujeres víctimas de violencia contra
las mujeres, así como los principios rectores que
informan la ley foral.

El Título II está dedicado a la investigación y a
la recogida de información. En el mismo se regula
la elaboración e impulso de estudios y trabajos de
investigación sobre las causas, características,
extensión y consecuencias de la violencia contra
las mujeres, así como la evaluación de las medi-
das aplicadas para su prevención y erradicación.

Así mismo, se contempla la recopilación de
información periódica de datos estadísticos des-
agregados que permitan conocer y afrontar las for-
mas de violencia contra las mujeres. En igual sen-
tido, se prevé la actualización de un mapa de
recursos de atención y protección frente a la vio-
lencia contra las mujeres y la elaboración de
encuestas sobre la evaluación de los servicios
públicos.

El Título III, Prevención y sensibilización, tiene
como objeto la adopción, por un lado, de medidas
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encaminadas a la prevención en el ámbito educa-
tivo y por otro, la puesta en marcha de medidas de
sensibilización y de información.

En el ámbito educativo se disponen medidas
en materia de formación del profesorado, así
como de adaptación de los currículos educativos y
materiales y de directrices en planes y proyectos
educativos. En igual sentido, se contempla la
escolarización inmediata de niños y niñas que se
vean afectados por cambios de centro derivados
de situaciones de violencia contra las mujeres y
se establece prioridad de los derechos de la vícti-
ma por encima de los del agresor en los casos de
convivencia en los centros educativos.

Por otro lado, se aborda la sensibilización
social y la información a través de campañas y
acciones formativas y se hace referencia al papel
que deben cumplir los medios de comunicación y
la publicidad en la erradicación de los estereotipos
que conforman el contexto de la violencia contra
las mujeres.

Dentro del Título IV, correspondiente a la
detección y atención de la violencia contra las
mujeres, se aborda el desarrollo de las acciones
necesarias para detectar e identificar situaciones
de riesgo o existencia de violencia contra las
mujeres en cualquiera de sus manifestaciones.

Se configuran los servicios públicos sanitario y
de servicios sociales como recursos clave para la
detección y la atención y se prevé la elaboración,
a tal efecto, de estrategias de detección y atención
a mujeres víctimas de violencia, planes y progra-
mas de formación a profesionales, así como proto-
colos de atención y derivación y registros de
casos.

El Título V recoge los recursos y servicios de
atención y recuperación a fin de prestar una aten-
ción integral encaminada a la completa recupera-
ción de las mujeres que han padecido alguna de
las manifestaciones de la violencia previstas en
esta ley foral.

La atención integral comprende información y
orientación a las mujeres sobre sus derechos y los
recursos existentes, la atención a la salud física y
mental como vía para paliar las secuelas de la vio-
lencia, así como la atención a las necesidades
económicas, laborales, de vivienda, educativas y
sociales y alojamiento temporal seguro, en los
casos en que proceda.

Se establecen unos principios rectores de apli-
cación a la atención y se regula el catálogo de
recursos y servicios de la red de atención y recu-
peración, integrado por recursos generales de

información y atención, servicios de recuperación
y atención especializada y red de acogida y aloja-
miento temporal seguro.

El fomento de la inserción laboral a mujeres
víctimas de violencia, la promoción de su autono-
mía económica y el acceso a la vivienda integran
el contenido del Título VI de la Ley Foral.

En él se recogen derechos laborales de las
mujeres trabajadoras que están viviendo una
situación de violencia y se establecen determina-
das medidas para la inserción laboral de las muje-
res víctimas, otorgando prioridad en las convoca-
torias de subvenciones del Servicio Navarro de
Empleo para programas de formación y empleo;
junto a ello, se establece un elenco de ayudas
económicas a las que pueden acceder las vícti-
mas de violencia. Finalmente, se detallan las
medidas para facilitar el acceso a la vivienda.

El Titulo VII, relativo a la atención policial y la
protección efectiva, establece para la actuación
policial los principios de atención inmediata, inves-
tigación exhaustiva y protección efectiva, siempre
desde el respeto a las competencias en materia
de seguridad atribuidas a las distintas administra-
ciones por la legislación básica estatal y foral,
pero estableciéndose mecanismos para la coordi-
nación y colaboración efectiva entre las diferentes
instituciones y ámbitos: estatal, foral y local.

En relación con el cuerpo de la Policía Foral se
contempla la especialización, la formación inicial y
continuada de profesionales, la adopción de proto-
colos de actuación policial, la calidad de los espa-
cios de atención a víctimas y la adopción de medi-
das para la protección efectiva de las víctimas de
las distintas manifestaciones de la violencia ejerci-
da hacia las mujeres.

El Título VIII, relativo a la asistencia jurídica
especializada y el acceso a la justicia, garantiza la
disposición de asistencia letrada a las víctimas de
una manifestación de violencia contra las mujeres
con carácter previo a la interposición de la denun-
cia, regulándose la prestación del servicio con una
alta calidad profesional.

Así mismo, se prevé la posibilidad de apoyo a
las mujeres víctimas en el ámbito judicial por parte
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, mediante su personación en los procedi-
mientos penales iniciados en los casos más gra-
ves de violencia contra las mujeres.

La especialización y atención adecuada en el
ámbito judicial se garantizan a través de la forma-
ción inicial y continúa del personal de los juzgados
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de violencia sobre la mujer y de los equipos psico-
sociales de cualquier forma de violencia.

Finalmente, se establece la colaboración en la
formación de la Fiscalía y la Judicatura, la adop-
ción de medidas adecuadas en materia de equi-
pamiento y medios materiales de los juzgados de
violencia sobre la mujer y el derecho a intérprete
que asegure la información y la comunicación en
todas las fases del procedimiento judicial.

El Título IX, reparación, contempla el derecho
a la reparación de las mujeres víctimas tanto en
su dimensión individual, poniendo los medios
necesarios para lograr la completa recuperación,
como colectiva a través de reconocimientos y
homenajes públicos.

Por último, como novedad normativa, el Título
X consagra una serie de medidas para garantizar
la aplicación de la Ley Foral mediante el compro-
miso de una formación profesional permanente de
profesionales que intervienen en la atención, pro-
tección y justicia; la elaboración de un plan de
acción de desarrollo general de la ley foral y pla-
nes sectoriales derivados de aquél; y el segui-
miento anual del plan junto con una evaluación
cuatrienal del impacto de las medidas.

Con dicho fin, se establece la necesidad de
coordinar a todas las instituciones con competen-
cias en materia de violencia contra las mujeres
para asegurar un seguimiento de la aplicación de
la ley foral, la elaboración de los planes de acción
contra la violencia sobre las mujeres, la elabora-
ción del informe anual de seguimiento, así como la
adecuación  al plan de acción  de las cuantías
anuales presupuestarias y consignadas para su
desarrollo en cada ejercicio.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente ley foral tiene como objeto la
actuación en la Comunidad Foral de Navarra fren-
te a la violencia contra las mujeres o violencia de
género, a través de la adopción de medidas inte-
grales para la investigación y recogida de informa-
ción, la prevención y sensibilización, así como la
detección, la atención integral, la protección, el
acceso a la justicia y la reparación a las mujeres
que la sufren y, en su caso, a sus hijos e hijas.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará que las mujeres con discapa-
cidades sensoriales y las mujeres extranjeras que
desconocen el idioma cuenten con la asistencia
de intérprete en un plazo de tiempo razonable,

que garantice el derecho de estas mujeres a la
información y a la comunicación en todas las
fases del procedimiento.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas contempladas en la presente
ley foral serán de aplicación a todas las mujeres
que vivan o trabajen en la Comunidad Foral de
Navarra y que se encuentren en una situación de
violencia de género, a sus hijas e hijos menores y,
en su caso, a otros familiares convivientes que
sean víctimas de dicha situación de violencia.

2. Así mismo, serán de aplicación a las muje-
res que se hallen de forma circunstancial en la
Comunidad Foral de Navarra cuando suceda la
situación de violencia, sin perjuicio de las faculta-
des que correspondan a otras Administraciones.

Artículo 3. Definición y manifestaciones de la
violencia contra las mujeres.

1. A los efectos de la presente ley foral, se
entiende por violencia contra las mujeres, la que
se ejerce contra éstas por el hecho de serlo o que
les afecta de forma desproporcionada como mani-
festación de la discriminación por motivo de géne-
ro y que implique o pueda implicar daños o sufri-
mientos de naturaleza física, psicológica, sexual o
económica, incluidas las amenazas, intimidacio-
nes y coacciones o la privación arbitraria de la
libertad, en la vida pública o privada.

Se entienden comprendidas dentro del con-
cepto de mujeres víctimas de violencia las niñas
menores de edad.

2. A los efectos de esta ley foral se consideran
manifestaciones de la violencia contra las muje-
res, entre otras, y sin que ello suponga una limita-
ción de la definición de violencia contemplada en
el apartado anterior, las siguientes:

a) La Violencia en la pareja o expareja: la vio-
lencia física, psicológica, económica o sexual ejer-
cida contra una mujer por el hombre que es o ha
sido su cónyuge o con el que mantiene o ha man-
tenido relaciones similares de afectividad, con o
sin convivencia, incluida su repercusión en los
niños y las niñas que conviven en el entorno vio-
lento.

b) Las diferentes manifestaciones de la violen-
cia sexual: La violencia sexual contra mujeres y
niñas incluye la agresión sexual, el abuso sexual,
el acoso sexual en el ámbito laboral o educativo y
el abuso sexual cometido en las esferas familiar,
comunitaria, educativa, laboral, así como en el
espacio público.
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c) El Feminicidio: Los homicidios  cometidos en
el ámbito de la pareja o expareja, así como otros
crímenes que revelan que la base de la violencia
es la discriminación por motivos de género, enten-
diendo por tales el asesinato vinculado a la violen-
cia sexual, el asesinato en el ámbito de la prostitu-
ción y la trata de mujeres, los asesinatos por
motivos de honor, el infanticidio de niñas y las
muertes por motivos de dote.

d) La trata de mujeres y niñas: la captación,
transporte, traslado, acogimiento o recepción de
mujeres o niñas, incluido el intercambio o la trans-
ferencia de control sobre estas personas, por
medio de amenazas o uso de la fuerza u otras for-
mas de coacción, el rapto, el fraude, el engaño, el
abuso de poder o situación de vulnerabilidad, o
mediante la entrega o recepción de pagos o bene-
ficios para obtener el consentimiento de una per-
sona que posea el control sobre las mujeres o
niñas, con la finalidad de explotación sexual, labo-
ral o matrimonio servil.

e) Explotación sexual: la obtención de benefi-
cios financieros o de otra índole por la participa-
ción de mujeres y niñas mediante la utilización de
violencia, la intimidación, el engaño o el abuso de
una situación de superioridad o de vulnerabilidad
de la víctima en el ejercicio de la prostitución, la
servidumbre sexual u otros tipos de servicios
sexuales, incluidos actos pornográficos o la pro-
ducción de material pornográfico.

f) Matrimonio a edad temprana, matrimonio
concertado o forzado: un matrimonio en el que no
ha existido un consentimiento libre y pleno para su
celebración, bien porque ha sido fruto de un
acuerdo entre terceras personas, ajeno a la volun-
tad de la mujer, bien porque se celebra bajo condi-
ciones de intimidación o violencia o porque no se
ha alcanzado la edad prevista legalmente para
otorgar dicho consentimiento.

g) Mutilación genital femenina: cualquier proce-
dimiento que implique o pueda implicar una elimi-
nación total o parcial de los genitales femeninos o
produzca lesiones en los mismos, aunque exista
consentimiento expreso o tácito de la mujer o la
niña.

h) Cualquier otra forma de violencia que lesio-
ne o sea susceptible de lesionar la dignidad, la
integridad o la libertad de las mujeres que se halle
prevista en los tratados internacionales, en el códi-
go penal español o en la normativa estatal o foral.

3. A los efectos de esta ley foral, las formas de
violencia ejercida hacia las mujeres en cualquiera
de las manifestaciones señaladas anteriormente
tienen como consecuencia un daño o sufrimiento

de naturaleza física, y/o sexual, y/o psicológica y/o
económica, derivada, entre otros, de los siguien-
tes actos:

a. Violencia física: cualquier acto violento con-
tra el cuerpo de la mujer, con resultado o riesgo
de producir lesión física o daño.

b. Violencia psicológica: cualquier conducta,
verbal o no verbal, como las amenazas, las coac-
ciones, las humillaciones o vejaciones, la exigen-
cia de sumisión, el acoso, la coerción o los insul-
tos, que produzcan en la mujer algún tipo de
sufrimiento, desvalorización, aislamiento o limita-
ciones de su ámbito de libertad.

c. Violencia económica: la privación intenciona-
da, y no justificada legalmente, de recursos para el
bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus
hijas e hijos o la discriminación en la disposición
de los recursos compartidos en el ámbito de la
convivencia de pareja.

d. Violencia sexual: cualquier acto de naturale-
za sexual no consentido, en el que medie violen-
cia, intimidación, prevalencia o manipulación emo-
cional, incluida la exhibición, la observación y la
imposición de relaciones sexuales.

Artículo 4. Víctima de violencia contra las
mujeres y acreditación.

1. Víctimas de violencia contra las mujeres son
las que han sufrido las consecuencias directas o
en primera persona de los actos violentos previs-
tos en esta ley foral, así como los hijos e hijas de
estas que conviven en el entorno violento y que,
por situación de vulnerabilidad están directamente
afectadas por dicha violencia.

2. A los efectos de la presente ley foral, la
situación de violencia contra las mujeres se acre-
ditará, siempre que sea necesario y así se esta-
blezca en la normativa de aplicación, por alguna
de las siguientes modalidades:

a) Sentencia firme de cualquier orden jurisdic-
cional que declare que la mujer sufrió violencia.

b) Orden de protección o resolución judicial
que hubiera acordado la adopción de medidas
cautelares de protección a la víctima en vigor.

c) Informe del Ministerio Fiscal que indique la
existencia de indicios de violencia.

d) Acta de la autoridad policial que acredite la
existencia de indicios razonables sobre la condi-
ción de víctima de trata de seres humanos en los
casos de trata de mujeres con fines de explotación
sexual.

B.O. del Parlamento de Navarra / VIII Legislatura Núm. 45 / 25 de marzo de 2015

12



e) Certificación y/o informe de los servicios
sociales y/o sanitarios de la administración pública
competente.

f) Certificación y/o informe de los servicios de
acogida de la administración pública competente.

g) Informe de la Inspección de Trabajo y de la
Seguridad Social, en los casos de acoso sexual y
por razón de sexo en el ámbito laboral.

h) Cualquier otra que venga establecida por
norma de rango legal.

3. Estas formas de acreditación servirán, así
mismo, para acreditar, en su caso, la condición de
víctimas de los hijos e hijas de las mujeres vícti-
mas de la violencia.

4. Reglamentariamente se determinarán, en
caso de ser necesarios, los medios que acrediten
la condición de víctima de violencia para el acceso
a los distintos derechos y prestaciones previstos
en esta ley foral, de entre las modalidades de
acreditación de la situación de violencia reguladas
en el apartado segundo de este artículo.

Artículo 5. Superviviente.

Las supervivientes son las víctimas de violen-
cia de género que han emprendido un proceso de
recuperación a fin de superar el proceso de violen-
cia sufrida.

Artículo 6. Principios rectores que informan
esta Ley foral.

La actuación frente a la violencia contra las
mujeres debe regirse por los siguientes principios:

a) Respeto, protección y promoción de los
derechos humanos: la actuación institucional y
profesional frente a la violencia contra las mujeres
por motivo de género se orientará a respetar, pro-
teger y promover los derechos humanos de las
mujeres.

b) Principio de “debida diligencia”: la respuesta
ante la violencia contra las mujeres se extenderá a
todas las esferas de la responsabilidad institucio-
nal (prevención, protección, asistencia, reparación
a las víctimas y promoción de la justicia) y estará
encaminada a garantizar que los derechos de las
mujeres se hagan realidad.

c) Enfoque de género y prohibición expresa de
la mediación: la respuesta ante la violencia contra
las mujeres se fundamentará en la comprensión
de los estereotipos y las relaciones de género, sus
raíces y sus consecuencias. La mediación entre
víctima y agresor está expresamente prohibida en
los casos de violencia contra las mujeres, tal y

como se dispone en la normativa básica de apli-
cación.

d) Prohibición de discriminación: las institucio-
nes públicas garantizarán que las medidas previs-
tas en esta ley foral se aplican sin discriminación
alguna, basada en el origen étnico, la lengua, la
religión, las opiniones políticas o cualquier otra
opinión, el origen nacional o social, la pertenencia
a una minoría nacional, la capacidad económica,
la orientación sexual, la identidad de género, la
edad, el estado de salud, la discapacidad, el esta-
do civil, el estatus de migrante o la situación admi-
nistrativa de residencia.

e) Atención a la discriminación múltiple: la res-
puesta institucional tendrá en especial considera-
ción a las mujeres víctimas de la violencia contra
las mujeres con otros factores añadidos de discri-
minación, tales como la edad, la clase social, la
nacionalidad, la etnia, la discapacidad, la situación
administrativa de residencia en el caso de mujeres
migrantes, u otras circunstancias, que implican
posiciones más desventajosas de determinados
sectores de mujeres para el ejercicio efectivo de
los derechos.

f) Respuesta integral y coordinación: la res-
puesta institucional reconoce que la violencia con-
tra las mujeres es un problema multifactorial y que
las necesidades de las mujeres víctimas abarcan
ámbitos diferenciados de la política pública. En
consecuencia, la respuesta institucional será inte-
gral y fomentará la coordinación y el trabajo en red
entre instancias.

g) Respeto y no re-victimización: la respuesta
institucional establecerá mecanismos para asegu-
rar que se trata con respeto a las víctimas y se
evita la victimización secundaria; se garantizará
que las medidas se dirigen a lograr la autonomía y
libertad de las supervivientes y que se responde a
sus principales necesidades, incluidas las de los
hijos e hijas de las víctimas.

h) Responsabilidad: las instituciones públicas
establecerán procesos de formación para garanti-
zar que, quienes tienen la responsabilidad de ase-
gurar el ejercicio efectivo de los derechos de las
mujeres, actúan adecuadamente. Así mismo, se
promoverá la exigencia de responsabilidades para
casos de falta de diligencia.

i) Participación: se fomentará la participación de
las mujeres víctimas de violencia y de las organiza-
ciones de mujeres en el diseño y evaluación de los
servicios y las políticas públicas frente a la violen-
cia contra las mujeres así como a las asociaciones
de discapacidad y otros colectivos vulnerables con
problemática específica en la materia.
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TÍTULO II

Investigación

Artículo 7. Investigación.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, a través del Departamento competente
en materia de igualdad entre mujeres y hombres,
realizará e impulsará estudios y trabajos de inves-
tigación sobre las causas, características, exten-
sión y consecuencias de la violencia contra las
mujeres, así como sobre la evaluación de la efica-
cia de las medidas aplicadas para su prevención y
erradicación y los medios necesarios para su tra-
tamiento.

2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra articulará medidas de apoyo a la elabora-
ción de estudios, investigaciones y tesis doctora-
les que versen sobre el estudio de la violencia
contra las mujeres y los principios que inspiran la
presente ley foral.

3. Igualmente, la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra difundirá el resultado de los
estudios e investigaciones que se consideren de
interés. La difusión se realizará de forma universal
y gratuita y tendrá en cuenta la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 8. Recogida de información y encues-
tas.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra deberá recoger información periódica de
datos estadísticos desglosados, entre otras cate-
gorías, por sexo, edad, nacionalidad, país de ori-
gen,  lugar de residencia, personas con discapaci-
dad y otros colectivos vulnerables que permita
conocer y analizar en el ámbito de su competen-
cia las causas, las consecuencias y la frecuencia
de todas las formas de violencia contra las muje-
res, así como sobre la eficacia de las medidas
establecidas.

2. Así mismo, debe realizar y mantener actuali-
zado un mapa de recursos de atención y protec-
ción frente a la violencia contra las mujeres, que
abarque la gama de servicios y distribución por
habitante y geografía y permita identificar los posi-
bles obstáculos que inciden en que determinados
perfiles de mujeres queden fuera de los recursos o
servicios especializados.

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará que las entidades gestoras de
los servicios y recursos previstos en esta ley foral
realizan periódicamente encuestas de satisfacción
a las mujeres que acceden a los mismos y que
establezcan y recojan indicadores de evaluación
de la intervención para lograr la autonomía y el

empoderamiento de las mujeres. Los resultados
de dichas encuestas se harán públicos y serán
uno de los instrumentos para la evaluación de los
servicios y recursos.

TÍTULO III 

Prevención y sensibilización

Artículo 9. Objetivo y ámbito.

1. Las medidas de prevención irán encamina-
das a promover cambios en los comportamientos
socioculturales con vistas a erradicar los prejui-
cios, costumbres, tradiciones y cualquier otra
práctica basada en la idea de la inferioridad de las
mujeres, o en un papel estereotipado de las muje-
res y los hombres, así como a lograr el empodera-
miento de las mujeres desde niñas, a través de la
educación formal y no formal.

2. Para ello, se adoptarán medidas de preven-
ción en el ámbito educativo y medidas de sensibi-
lización y de información a las mujeres y a los
hombres, de acuerdo con lo previsto en normativa
básica estatal en materia de Violencia de Género
y en la normativa básica en materia educativa.

Artículo 10. Medidas de prevención en el
ámbito educativo.

1. Con la finalidad de prevenir la violencia con-
tra las mujeres, la Administración de la Comunidad
Foral, dentro de sus competencias:

a) Integrará en los currículos de los distintos
niveles educativos los contenidos pertinentes para
lograr la formación en el respeto a los derechos
humanos y en la igualdad entre mujeres y hom-
bres.

b) Promoverá la igual valoración de la expe-
riencia, las aptitudes y la aportación social y cultu-
ral de las mujeres y de los hombres, sin estereoti-
pos ni actitudes discriminatorias.

c) Desarrollará medidas educativas que contra-
rresten los estereotipos sobre los que se constru-
yen las relaciones entre mujeres y hombres basa-
das en la sumisión, el control y la violencia.

d) Elaborará protocolos para identificar y dar
respuesta a la violencia contra las mujeres entre
adolescentes y jóvenes en el medio educativo.

e) Desarrollará la asignatura de educación
afectivo-sexual y prevención de la violencia de
género en todos los niveles educativos y diseñará
un plan de coeducación de desarrollo obligado en
cada centro.

2. La Administración educativa garantizará a
través de la financiación oportuna y el apoyo al
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profesorado que en todos los centros educativos
de la Comunidad Foral se desarrollan las medidas
descritas en este artículo.

Artículo 11. Formación inicial y permanente
del profesorado y profesionales del ámbito educa-
tivo.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra facilitará la formación específica y perma-
nente de las personas profesionales de la educa-
ción en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres y prevención de la violencia contra las
mujeres.

Artículo 12. Currículos educativos y materia-
les.

1. El Departamento competente en materia de
educación garantizará que los contenidos y proce-
dimientos que conforman el currículo educativo de
todos los niveles educativos promuevan la igual-
dad entre mujeres y hombres y el respeto de los
derechos humanos.

2. El Departamento competente en materia de
educación supervisará a través del servicio de ins-
pección educativa que los materiales educativos y
libros de texto promuevan la igualdad entre muje-
res y hombres y el respeto de los derechos huma-
nos.

3. El Departamento competente en materia de
educación desarrollará y difundirá proyectos y
materiales didácticos actualizados, dirigidos a
todos los niveles educativos, que contengan pau-
tas de conducta que transmitan la prevención de
la discriminación, de superación de prácticas y
comportamientos sexistas, de modelos de mascu-
linidad no violenta y de relaciones personales y
afectivas libres, igualitarias y no violentas.

Artículo 13. Directrices en planes y proyectos
educativos.

1. La Administración Educativa llevará a cabo
un asesoramiento específico sobre igualdad y no
discriminación por razón de género en materia de
educación, que sirva de soporte tanto a la labor
orientadora de los centros educativos como a los
centros de apoyo al profesorado.

2. Los planes de acción tutorial de todos los
niveles educativos incluirán apartados específicos
destinados a reflexionar sobre las causas de la
existencia de la violencia contra las mujeres, así
como una orientación de estudios y profesiones,
basada en las aptitudes y capacidades de las per-
sonas y no en la pertenencia a uno u otro sexo.

3. Los proyectos elaborados por los centros
educativos integrarán pautas de conducta que

fomenten el desarrollo de actitudes de respeto al
cuerpo de todas las personas, autoestima, seguri-
dad personal y capacitación para la práctica de
relaciones humanas basadas en el respeto y la no
violencia. A este fin, podrán contar con el asesora-
miento del departamento competente en materia
de educación.

4. La Administración educativa promoverá la
elaboración de proyectos específicos en los cen-
tros educativos, que garanticen y fomenten las
actitudes, valores y capacidades que contribuyan
a un auténtico desarrollo integral de las personas.

5. En las normas internas de los centros edu-
cativos deberán explicitarse las normas de convi-
vencia basadas en el respeto, la igualdad, la supe-
ración de compor tamientos sexistas, en la
erradicación de toda violencia como fórmula de
relación humana y, por lo tanto, en el rechazo total
a los comportamientos de violencia sexual. Tam-
bién deberán explicitarse las medidas de correc-
ción o sanción adecuadas para tales comporta-
mientos.

6. El Servicio de Inspección Educativa del
departamento competente en materia de Educa-
ción velará por el cumplimiento y aplicación de las
obligaciones dispuestas en esta ley foral destina-
das a fomentar la igualdad real entre hombres y
mujeres, en los términos dispuestos en su norma-
tiva reguladora.

Artículo 14. Informe del Consejo Escolar de
Navarra.

El Consejo Escolar de Navarra incluirá en su
Informe anual sobre el sistema educativo navarro,
información sobre el desarrollo de las medidas
contempladas en el ámbito educativo por la pre-
sente Ley Foral, o bien informará de forma especí-
fica.

Artículo 15. Escolarización en caso de violen-
cia contra las mujeres.

1. El Departamento competente en materia de
Educación escolarizará de forma inmediata a las
niñas y los niños que se vean afectados por cam-
bios de centro derivados de situaciones de violen-
cia contra las mujeres, pudiendo adoptarse las
medidas cautelares necesarias a fin de lograr la
inmediatez del cambio. En estos casos no será
necesaria la aprobación previa de la Comisión
General de Escolarización de Navarra u organis-
mo que ejerza dichas funciones de forma análoga.

2. El Departamento competente en materia de
educación facilitará que los centros educativos
presten una atención especial a dicho alumnado,
priorizando sus derechos por encima de los del
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agresor en el caso de que se presentara esta
situación en la convivencia del centro.

Artículo 16. Formación de las Universidades.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en el ámbito de sus competencias, pro-
moverán que en la totalidad de los estudios con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios de
disciplinas que habiliten para el ejercicio de profe-
siones que tengan relación directa con la violencia
contra las mujeres, se incorporen contenidos rela-
cionados con la comprensión de esta violencia,
dirigidos a la capacitación para la prevención,
detección precoz, intervención y/o apoyo a las
mujeres víctimas.

Artículo 17. Medidas de sensibilización social
e información.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y las Entidades Locales realizarán cam-
pañas institucionales de  sensibilización que pro-
muevan el rechazo social de la discriminación y la
violencia contra las mujeres, a la vez que fomen-
ten la igualdad entre mujeres y hombres. A este
efecto, utilizarán cuantos medios sean precisos
para dirigirse al conjunto de la población y espe-
cialmente a las mujeres en ámbitos rurales, a la
población joven y a los hombres con el fin de
revertir las actitudes discriminatorias y violentas.

Las campañas tendrán especial divulgación en
los medios de comunicación de titularidad pública,
en los centros educativos, sociales, sanitarios,
laborales, culturales y deportivos.

2. También se realizarán campañas y acciones
informativas con el fin de que las mujeres dispon-
gan de la información suficiente sobre los dere-
chos que les asisten y los recursos existentes,
prestando especial atención a mujeres del ámbito
rural, migrantes, de etnia gitana, con discapaci-
dad, dependencia, en situación de exclusión, ries-
go o vulnerabilidad social, y aquellas otras perte-
necientes a colectivos o ámbitos donde el nivel de
desprotección pueda ser mayor, entre ellos, el
ámbito laboral.

Artículo 18. Medidas en el ámbito de los
medios de comunicación.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará que los medios de comunica-
ción de su titularidad, no emitan en su programa-
ción imágenes o contenidos vejatorios relaciona-
dos con la imagen de las mujeres, o que abunden
en los estereotipos y prejuicios que conforman el
contexto de la violencia contra las mujeres, de
acuerdo con lo previsto en la normativa básica de
aplicación. Los medios de comunicación de titula-

ridad privada subvencionados con recursos públi-
cos, deberán cumplir con estas obligaciones,
reservándose la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra el ejercicio de cuantas acciones
sean necesarias para garantizar el cumplimiento
de esta obligación.

2. Así mismo, promoverá la elaboración y apli-
cación de normas de autorregulación por parte del
sector de las tecnologías de la información y de
los medios de comunicación para garantizar un
adecuado tratamiento de los contenidos relaciona-
dos con las manifestaciones de la violencia contra
las mujeres que refuerce el rechazo social a la
misma, siempre en el respeto de la libertad de
expresión y su independencia.

Artículo 19. Medidas en el ámbito de la Publi-
cidad.

1. En los medios de comunicación social que
actúen en el ámbito de la Comunidad

Foral se evitará la realización y difusión de
contenidos y anuncios publicitarios que mediante
su tratamiento o puesta en escena justifiquen,
banalicen o inciten a la violencia contra las muje-
res, o en los que se contengan, expresa o tácita-
mente, mensajes que atenten contra la dignidad
de las mujeres, de acuerdo con lo previsto en la
regulación básica estatal.

2. El Gobierno de Navarra podrá ejercer ante
los tribunales la acción de cesación de la publici-
dad ilícita por utilizar de forma vejatoria o discrimi-
natoria la imagen de las mujeres, en los términos
previstos en la legislación básica estatal.

TÍTULO IV

Detección y atención de la violencia contra las

mujeres

Artículo 20. Responsabilidad institucional de
detección de la violencia.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, especialmente los Departamentos com-
petentes en materia social, educativa y sanitaria,
desarrollarán las acciones necesarias para detec-
tar e identificar situaciones de riesgo o existencia
de violencia contra las mujeres en cualquiera de
sus manifestaciones.

2. Para llevar a cabo esta labor, se pondrán en
funcionamiento diferentes instrumentos técnicos
que permitan identificar y hacer visible la violencia
contra las mujeres (física, psíquica, sexual, econó-
mica), incluso en los casos en los que las víctimas
no la reconocen expresamente.
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La Administración Foral elaborará, en colabo-
ración con las entidades locales de su ámbito
territorial, protocolos específicos de detección,
actuación y derivación, de acuerdo con su implica-
ción y funciones en estos procesos. Estos protoco-
los incluirán pautas respecto a las diferentes mani-
festaciones de la violencia contra las mujeres.

CAPÍTULO I

Detección y atención de la violencia en el

ámbito sanitario

Artículo 21. Derecho a la atención sanitaria.

1. El Servicio Público de Salud, como recurso
clave para la detección y atención, garantizará a
las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia
que recoge la presente ley foral, el derecho a la
atención sanitaria y al seguimiento de la evolución
de su estado de salud, hasta su total restableci-
miento, en lo concerniente a la sintomatología o
las secuelas derivadas de la situación de violencia
sufrida,  independientemente de su situación
administrativa.

2. En estos supuestos, los servicios se presta-
rán para todas las mujeres que sufran o hayan
sufrido violencia, garantizando la privacidad y la
intimidad de las mujeres y respetando las decisio-
nes que ellas tomen en relación a su atención
sanitaria.

3. Asimismo, se establecerán medidas específi-
cas para la detección, intervención y apoyo de
situaciones de violencia contra mujeres con disca-
pacidad, mujeres con problemas de salud mental,
adicciones u otras problemáticas u otros casos de
o adicciones derivadas y/o añadidas a la violencia.

Artículo 22. Estrategia de Detección y Aten-
ción Sanitaria.

Para garantizar el derecho a la atención sanita-
ria de todas las mujeres que han padecido alguna
de las formas de violencia previstas en esta ley
foral, el órgano competente de la Administración
foral en materia de salud elaborará una Estrategia
de Detección y Atención sanitaria sobre violencia
contra las mujeres que incluirá:

a) Una serie de estándares mínimos sobre
medios materiales y humanos necesarios para
prevenir, detectar y atender la violencia contra las
mujeres en todo el territorio de la Comunidad
Foral, que serán incluidas en las carteras de servi-
cios de atención primaria, urgencias y salud men-
tal para la atención de la violencia contra las muje-
res.

b) Una programación de formación en violencia
contra las mujeres, con indicadores y objetivos de
cumplimiento de manera que se logre la participa-
ción de profesionales de todos los ámbitos de la
salud que atiendan a mujeres víctimas, formación
que incida tanto en la detección de la violencia
como en la intervención adecuada con las vícti-
mas.

c) Los apartados a) y b) serán de aplicación
también en los servicios sanitarios de titularidad
privada.

Artículo 23. Atención psicológica.

1. La asistencia psicológica en el ámbito de la
salud será considerada como un servicio de aten-
ción básica, cualquiera que sea el nivel asistencial
en que se produzca, promoviendo los más ade-
cuados mecanismos y circuitos de coordinación
entre niveles que agilicen la atención a las muje-
res afectadas para su más completa y temprana
atención y rehabilitación, garantizando el respeto y
la autonomía de las mujeres y aportándoles meca-
nismos que les impidan verse de nuevo envueltas
en relaciones de maltrato.

2. Se reconoce para las mujeres que sufran
alguna de las formas de violencias previstas en
esta ley foral, el derecho a la asistencia psicológi-
ca por profesionales con formación en violencia
contra las mujeres, que comprenderá la atención
inicial y el seguimiento durante todo el proceso
terapéutico.

Se intervendrá de manera específica con muje-
res que se encuentren en una situación de violen-
cia y presenten problemas de salud mental,
dependencia de sustancias adictivas y/u otras
patologías que requieran un tratamiento psicológi-
co específico.

3. Se reconoce el derecho a la asistencia psi-
cológica para las personas menores de edad y
para otras personas dependientes que vivan o
padezcan situaciones de violencia contra las
mujeres, que comprenderá medidas de apoyo psi-
cosocial específicas y adaptadas a sus caracterís-
ticas y necesidades.

Artículo 24. Protocolos de actuación y coordi-
nación.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra elaborará protocolos de detección, aten-
ción y derivación en todos los ámbitos sanitarios
de atención primaria, especializada y hospitaliza-
ción, en su caso. Estos protocolos incluirán un con-
junto de indicadores sobre detección y atención a
víctimas de violencia que serán incluidos en los
controles de calidad sobre prestaciones sanitarias.
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2. Los protocolos establecerán medidas para la
detección precoz de la violencia contra las muje-
res, así como un parte de lesiones único y univer-
sal para todos los centros sanitarios de Navarra,
que será de obligado cumplimiento para profesio-
nales.

Asimismo, los protocolos definirán los procedi-
mientos de coordinación de las distintas instancias
que intervienen de forma específica en la atención
sanitaria de las mujeres que sufren la violencia
prevista en esta ley foral, en colaboración con el
departamento competente en materia de igualdad.

Artículo 25. Registro de casos.

El departamento competente en el ámbito sani-
tario implantará un sistema de registro de casos
de violencia contra las mujeres, especificando la
tipología en los servicios sanitarios, que permita
dimensionar el problema y del que facilitará infor-
mación periódica al Departamento competente en
materia de igualdad, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre,
básica reguladora de la autonomía del paciente y
de derechos y obligaciones en materia de informa-
ción y documentación clínica y de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

Artículo 26. Planes Navarros de Salud y
encuestas.

1. Los Planes Navarros de Salud incluirán la
violencia contra las mujeres como materia de
salud pública, tal como indican los informes de la
OMS, lo que incluirá su estudio desde el punto de
vista sanitario y el refuerzo de las medidas de
abordaje en este ámbito.

2. En las encuestas de salud se incluirán indi-
cadores sobre la violencia ejercida contra las
mujeres.

CAPÍTULO II

Detección y atención de la violencia contra las

mujeres en los servicios sociales

Artículo 27. Derecho a la atención social.

1. El Sistema público de servicios sociales,
como uno de los recursos clave para la detección
y atención, garantizará a las mujeres víctimas de
cualquier tipo de violencia que recoge la presente
ley foral, el derecho a la atención social hasta la
finalización y culminación del proceso de recupe-
ración y reparación.

2. En estos supuestos, los servicios se presta-
rán para todas las mujeres que sufran o hayan
sufrido violencia, garantizando la privacidad y la

intimidad de las mujeres y respetando las decisio-
nes que ellas tomen en relación a su atención
social.

3. Asimismo, se establecerán medidas específi-
cas para la detección, intervención y apoyo de
situaciones de violencia contra mujeres con disca-
pacidad, dependencia, en situación de exclusión,
riesgo o vulnerabilidad social u otras problemáti-
cas añadidas a la violencia.

Artículo 28. Estrategia de Detección y Aten-
ción Social.

Para garantizar el derecho a atención social de
todas las mujeres que se han enfrentado a situa-
ciones de violencia contra las mujeres, el órgano
competente de la Administración foral en esta
materia elaborará una Estrategia de Detección y
Atención social sobre violencia contra las mujeres
que incluirá:

a) Una serie de estándares mínimos sobre
medios materiales y humanos necesarios para
prevenir, detectar y atender la violencia contra las
mujeres en todos los territorios de la Comunidad
Foral.

b) Una programación de formación en violencia
contra las mujeres, con indicadores y objetivos de
cumplimiento de manera que se logre la participa-
ción de profesionales del ámbito de los servicios
sociales que atiendan a mujeres víctimas, forma-
ción que incida tanto en la detección de la violen-
cia como en la intervención adecuada con las víc-
timas.

c) La elaboración de protocolos de actuación y
coordinación en el ámbito de los servicios socia-
les, que contengan indicadores sobre detección y
atención a víctimas de violencia.

Artículo 29. Registro de casos.

El departamento competente en el ámbito de
servicios sociales implantará un sistema de regis-
tro de casos de violencia contra las mujeres, espe-
cificando la tipología, que permita dimensionar el
problema, y del que facilitará información periódi-
ca al departamento competente en materia de
igualdad, según lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

Artículo 30. Planes Navarros de Servicios
Sociales y encuestas.

1. Los Planes Navarros de Servicios Sociales
incluirán la violencia contra las mujeres como
materia de protección social, lo que incluirá su
estudio desde el punto de vista social y el refuerzo
de las medidas de abordaje en este ámbito.
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2. En las encuestas de servicios sociales se
incluirán indicadores sobre la violencia ejercida
contra las mujeres.

TÍTULO V

Recursos y servicios de Atención y 

Recuperación

CAPÍTULO I

Concepto y principios

Artículo 31. Concepto.

1. Las mujeres supervivientes de cualquier
manifestación de la violencia contra las mujeres
tienen derecho a recibir una atención integral
encaminada a su completa recuperación. La aten-
ción integral comprende:

a) La información y orientación a las mujeres
sobre sus derechos y los recursos existentes.

b) La atención a la salud física y mental como
vía para paliar las secuelas de la violencia.

c) La atención a las necesidades económicas,
laborales, de vivienda, educativas y sociales.

d) La atención a las necesidades de alojamien-
to temporal seguro, en los casos en los que proce-
da.

2. Podrán beneficiarse de las medidas estable-
cidas en este Título, además de las mujeres mayo-
res y menores de edad supervivientes de cual-
quier manifestación de la violencia contra las
mujeres, las personas menores de edad que se
encuentren bajo su patria potestad, guarda o tute-
la o en su caso, las personas mayores de edad
con discapacidad o dependientes convivientes
con la mujer víctima.

Artículo 32. Principios rectores de la Red de
Atención Integral.

Son principios de la Red de Atención Integral
los siguientes:

1. Finalidad. Los centros y servicios que confor-
man la Red de Atención Integral tienen como fina-
lidad básica apoyar a las mujeres en su proceso
de recuperación, empoderamiento y búsqueda de
la plena autonomía.

2. Perspectiva de género. La Administración
Foral de Navarra, a través del departamento com-
petente en materia de igualdad, garantizará que
en la totalidad de los centros y servicios que con-
forman los recursos de atención integral se realice
el trabajo desde una perspectiva de género.

3. Interdisciplinariedad y especialización. La
Administración Foral de Navarra garantizará que
los equipos profesionales de los recursos tengan
un perfil interdisciplinar y la especialización nece-
saria para intervenir con diferentes tipologías de
violencia contra las mujeres (violencia en la pare-
ja/ex-pareja; violencia sexual, trata de mujeres) y
atendiendo a la especificidad de las mismas

4. Coordinación y trabajo en red. La Administra-
ción Foral de Navarra garantizará que los equipos
profesionales de los recursos que intervienen con
las mujeres supervivientes de violencia trabajen
de forma coordinada.

5. Accesibilidad de la información y la atención.
Las mujeres supervivientes tienen derecho a reci-
bir plena información y asesoramiento adecuado a
su situación personal, a través de los recursos,
organismos u oficinas que puedan disponer las
Administraciones Públicas.

6. Evaluación. El organismo prestador del ser-
vicio deberá disponer de un sistema de evaluación
del ejercicio profesional, que incluya un cauce
accesible para recoger el grado de satisfacción de
las mujeres supervivientes con la atención recibi-
da.

CAPÍTULO II

Catálogo de Recursos y Servicios de la Red de

Atención y Recuperación

Sección I

Definición

Artículo 33. Definición y estructura.

1. La Red de Atención y Recuperación es el
conjunto coordinado de recursos y servicios públi-
cos de carácter gratuito cuya finalidad es desarro-
llar las actuaciones previstas en el artículo 31, en
el ámbito territorial de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. Integrarán la Red de Atención y Recupera-
ción los siguientes recursos y servicios:

a) Recursos Generales de Información y Aten-
ción:

i) Línea telefónica de información y emergencia

ii) Servicios de información y primera atención

b) Servicios de recuperación y atención espe-
cializada:

i) Atención y recuperación psicosocial integral

ii) Atención psicológica para niños y niñas
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iii) Recuperación para víctimas de la violencia
sexual

iv) Asistencia integral para víctimas de trata

c) Red de acogida y alojamiento temporal
seguro

i) Centro de Urgencia

ii) Recursos de acogida

iii) Pisos Residencia

3. La regulación y organización de los servi-
cios, que se establecerá mediante desarrollo
reglamentario, garantizará que los recursos se
gestionen según criterios de disponibilidad, acce-
sibilidad y calidad. En todo caso, se especificará el
número de recursos por población y su distribu-
ción territorial, que asegurará un reparto equitativo
de los mismos y se garantizará su accesibilidad a
las mujeres de las zonas rurales y otras zonas ale-
jadas.

Sección II

Recursos generales de información y atención

Artículo 34. Línea telefónica de información y
emergencia.

1. La línea telefónica de información prestará
asistencia a las mujeres víctimas de cualquier
manifestación de la violencia contra las mujeres y
a las personas menores de edad a su cargo. El
servicio se prestará durante las 24 horas del día, a
través de un teléfono que será atendido por un
equipo profesional especializado en los aspectos
jurídicos, psicológicos y sociales relacionados con
la violencia contra las mujeres.

2. La línea telefónica para situaciones de
urgencia, prestará el servicio a través del equipo
de atención telefónica que pondrá en marcha los
diversos recursos de atención, apoyo y acogida
que se precisen según las circunstancias del caso
concreto, facilitando de manera inmediata protec-
ción y ayuda a las víctimas.

Artículo 35. Servicios de información y prime-
ra atención.

1. La Administración Foral de Navarra garanti-
zará información y una primera atención a las
mujeres víctimas de cualquier manifestación de la
violencia contra las mujeres, en los siguientes tér-
minos:

a) Prestará una primera atención que compren-
derá información sobre ayudas económicas y
recursos sociales, orientación, servicio jurídico y,
en su caso, derivación a otros servicios.

b) Prestará un servicio de información, asisten-
cia y atención psicológica en régimen de guardia
permanente localizada.

2. Los servicios se prestarán a través de profe-
sionales que cuenten con la debida formación
sobre violencia contra las mujeres y trabajo con
perspectiva de género.

Sección III

Servicios de recuperación y atención 

especializada

Artículo 36. Atención y recuperación psicoso-
cial integral.

1. Tras una primera atención, la recuperación
de las mujeres supervivientes de la violencia con-
tra las mujeres, se garantizará a través de los ser-
vicios de recuperación integral.

2. Estos servicios serán atendidos por equipos
interdisciplinares, con la debida formación y expe-
riencia, que prestarán a las mujeres un asesora-
miento jurídico, un servicio de atención psicológi-
ca, una intervención social y una orientación
laboral

3. Los procedimientos de acceso a estos servi-
cios se determinarán reglamentariamente. En todo
caso, se contemplarán diversos cauces de acce-
so, con la finalidad de que los recursos asignados
atiendan a todas las mujeres que lo requieran.

4. Para el acceso a los recursos no será nece-
saria la interposición de denuncia alguna contra el
agresor.

5. Las mujeres que sufren alguna manifesta-
ción de violencia contra las mujeres y se encuen-
tren en situación de mayor vulnerabilidad por
razón de adicciones, enfermedades mentales, dis-
capacidad, dependencia y situaciones de exclu-
sión o riesgo social, tendrán garantizada una aten-
ción integral que de respuesta a sus necesidades.

Artículo 37. Atención psicológica para niños y
niñas.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará la atención psicológica espe-
cializada para la recuperación de niños y niñas
que han convivido en entornos violentos.

Artículo 38. Recuperación para víctimas de
violencia sexual.

1. La Administración Foral dispondrá de recur-
sos especializados para garantizar la adecuada
recuperación de las mujeres supervivientes de
violencia sexual, incluida el acoso sexual. Estos
servicios deberán disponer de una línea de infor-
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mación telefónica 24 horas y de un servicio de
atención personalizada a víctimas y a familiares
en horario de mañana y tarde.

2. Estos servicios se prestarán a través de
apoyo psicológico, social, orientación y acompa-
ñamiento jurídico. Se establecerá una coordina-
ción con los servicios sanitarios y policiales con la
finalidad de asegurar que el proceso de atención y
búsqueda de justicia sea lo menos traumático
posible para las mujeres.

Artículo 39. Atención integral para víctimas de
trata de mujeres.

La atención integral para víctimas de trata de
mujeres comprenderá, al menos, asistencia psico-
lógica, atención jurídica, tratamiento médico y
medidas para asegurar la subsistencia y el aseso-
ramiento en su propio idioma.

Artículo 40. Detección y atención en materia
de mutilación genital femenina y matrimonio forza-
do.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra establecerá protocolos de actuación que
permitan una atención y detección ante casos de
mutilación genital femenina y matrimonio forzado,
para lo cual se procurará la formación específica
necesaria a los profesionales intervinientes.

Artículo 41. Puntos de encuentro familiar.

1. El servicio de punto de encuentro familiar
atenderá los casos de violencia contra las mujeres
en los que se haya dictado una medida de protec-
ción policial o judicial y así se determine desde el
ámbito judicial.

2. El equipo profesional de los puntos de
encuentro deberá acreditar formación en género
para poder intervenir en los casos por violencia
contra las mujeres. Así mismo, en su ejercicio pro-
fesional no deben desarrollar procesos de media-
ción en los supuestos en que quede acreditada
cualquier forma de violencia contra las mujeres en
el ámbito de la pareja o familiar, de acuerdo con lo
establecido en la legislación básica estatal de apli-
cación.

Artículo 42. Actuación de la entidad pública de
protección de menores.

1. Cuando en el marco de un caso de violencia
contra las mujeres se ponga de manifiesto la exis-
tencia de una situación de riesgo o posible des-
protección de una persona menor, se dará trasla-
do a la entidad pública competente en materia de
protección de menores para que adopte las medi-
das de protección que puedan resultar convenien-
tes.

2. Cuando las personas menores se encuen-
tren bajo la patria potestad, tutela, guarda o acogi-
miento de una víctima de violencia, las actuacio-
nes de los poderes públicos estarán encaminadas
a garantizar el apoyo necesario para procurar la
permanencia de las personas menores, con inde-
pendencia de su edad, con aquella, así como su
protección, atención especializada y recuperación.

3. Los equipos profesionales encargados de la
protección de menores recibirán la formación ade-
cuada, incluida la formación para intervenir en
casos de violencia contra las mujeres, que les per-
mita valorar la situación de los niños y niñas
según su interés superior y según los principios
recogidos en esta ley foral.

Sección IV

Red de acogida y alojamiento temporal seguro

Artículo 43. Finalidad y estructura.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará, a través de la red de acogida
y alojamiento temporal seguro, que las mujeres
supervivientes en situación de riesgo cuenten con
un recurso que les ofrezca la atención integral que
requieren en condiciones de seguridad y confiden-
cialidad.

2. La Red de acogida y alojamiento temporal
seguro deberá dar respuesta a las mujeres super-
vivientes de cualquier manifestación de la violen-
cia contra las mujeres.

Estos centros deberán garantizar la permanen-
cia de profesionales que intervengan y presten el
acompañamiento necesario a las mujeres y meno-
res acogidos, durante las veinticuatro horas del
día.

3. Las mujeres supervivientes a la trata de
mujeres, por sus especiales necesidades de segu-
ridad y atención, serán atendidas en centros en
los que se garantice su seguridad y recuperación.

4. Las mujeres supervivientes con problemáti-
cas añadidas, tales como las adicciones o las
enfermedades mentales, serán atendidas en cen-
tros en los que pueda darse respuesta a sus espe-
cíficas necesidades, coordinando los recursos
necesarios para ello.

Artículo 44. Centro de urgencia.

1. Los centros de urgencia son servicios espe-
cializados que facilitarán el acogimiento temporal,
de corta duración, a las mujeres que están someti-
das o han sido sometidas a situaciones de violen-
cia y, en su caso, a sus hijas e hijos convivientes y
en situación de dependencia económica, para
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garantizar su seguridad personal. Asimismo,
deben facilitar recursos personales y sociales que
permitan una resolución de la situación de crisis.

2. Los centros de urgencia prestarán servicio
las veinticuatro horas todos los días del año. La
estancia en estos servicios debe tener la duración
mínima indispensable para activar recursos esta-
bles, que en cualquier caso no será superior al
mes.

3. Para el acceso a estos recursos no será
necesaria la interposición de denuncia alguna
contra el agresor.

4. Las normas y requisitos específicos a los
que tendrán que ajustarse estos centros se esta-
blecerán reglamentariamente. En cualquier caso,
estas normas estarán inspiradas en los principios
rectores de esta ley foral y en los establecidos en
el artículo 30.

Artículo 45. Recursos de acogida.

1. Los recursos de acogida son alojamientos
seguros de media estancia para la recuperación
de las mujeres que han sido sometidas a situacio-
nes de violencia contra las mujeres, que requieren
un espacio de protección debido a la situación de
riesgo causada por la violencia y para las perso-
nas menores a su cargo.

2. Los recursos de acogida estarán a cargo de
equipos interdisciplinares y garantizarán un trata-
miento integral de atención y/o de recuperación,
que abarque aspectos psicológicos, sociolabora-
les y jurídicos y favorezca el empoderamiento y la
plena autonomía de las mujeres y, en su caso, la
recuperación de sus hijos e hijas convivientes y en
situación de dependencia económica.

3. Para el acceso a estos recursos no será
necesaria la interposición de denuncia alguna
contra el agresor.

4. Las normas y requisitos específicos a los
que tendrán que ajustarse los recursos de acogida
se establecerán reglamentariamente. En cualquier
caso, estas normas estarán inspiradas por los
principios rectores de esta ley foral y por los esta-
blecidos en el artículo 30.

Artículo 46. Pisos Residencia.

Los Pisos Residencia se configuran como un
recurso de atención integral en vivienda normali-
zada cuya finalidad es apoyar las necesidades de
mujeres que han desarrollado una trayectoria de
recuperación con vivienda, acompañamiento y
atención integral a mujeres supervivientes en su
proceso de integración en la sociedad y de plena
autonomía.

Artículo 47. Servicio de acogida para víctimas
de trata.

1. La Administración Foral de Navarra estable-
cerá al menos un servicio de acogida para muje-
res supervivientes a la trata de mujeres, que
garantice la atención social, jurídica, laboral y psi-
cológica.

2. El equipo a cargo de este tipo de servicio
deberá acreditar formación y experiencia para traba-
jar en el ámbito de la trata de mujeres, según los
principios rectores de la presente ley foral y del Con-
venio europeo contra la trata de seres humanos.

TÍTULO VI

Fomento de la inserción laboral y la autonomía

económica y acceso a la vivienda

CAPÍTULO I

Medidas para el fomento de la inserción laboral

Artículo 48. Fomento de la inserción en el
empleo.

1. Todas las convocatorias de subvenciones
que se aprueben en el Servicio Navarro de
Empleo para programas mixtos de formación y
empleo, fomento de la contratación, fomento de la
economía social o establecimiento como autóno-
mos priorizarán a las mujeres víctimas de alguna
de las manifestaciones de violencia contra las
mujeres, bien en el acceso a la contratación, bien
en la cuantía a subvencionar, bien en ambos
aspectos.

En la priorización para la aplicación de las
medidas de inserción laboral, a que se hace refe-
rencia en este apartado, se tendrá en cuenta a
todas las mujeres víctimas de violencia sea cual
sea su situación administrativa.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, las mujeres deberán estar inscritas en los
registros del Servicio Navarro de Empleo con tal
condición.

3. A efectos de su inserción laboral, se procura-
rá facilitar la conciliación de las mujeres víctimas
supervivientes de cualquier manifestación de la
violencia contra las mujeres.

CAPÍTULO II

Derechos laborales de las mujeres 

supervivientes

Artículo 49. Derechos de las empleadas públi-
cas.

1. Las trabajadoras supervivientes a una situa-
ción de violencia contra las mujeres tendrán dere-
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cho a la reducción o a la reordenación de su tiem-
po de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio
de centro de trabajo, a la suspensión de la rela-
ción laboral con reserva de puesto de trabajo y a
la extinción del contrato de trabajo, en los térmi-
nos previstos en el Estatuto de los Trabajadores y
normativa laboral de aplicación.

2. Las empleadas públicas no laborales al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra
que hayan sido víctimas de violencia contra las
mujeres tendrán derecho a la reducción o a la
reordenación de su tiempo de trabajo, a la movili-
dad geográfica de centro de trabajo y a la exce-
dencia en los términos que se determinen en su
legislación específica.

CAPÍTULO III

Ayudas económicas

Artículo 50. Información.

La Administración Foral de Navarra informará a
las mujeres que tengan acreditada la condición de
víctima de violencia sobre las ayudas económicas
que facilitan las distintas Administraciones Públi-
cas.

Artículo 51. Ayudas de emergencia.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra habilitará una partida económica específi-
ca destinada a ayudas de emergencia, cuya finali-
dad será la de hacer frente de una manera inme-
diata a situaciones de emergencia social en que
puedan encontrarse aquellas mujeres que, care-
ciendo de medios económicos, hayan sido vícti-
mas de una situación de violencia contra las muje-
res o requieran dicha ayuda según el criterio
profesional del personal que las atienda en los
servicios sociales, equipos especializados, casas
de acogida y centros o servicios de urgencia.

2. Reglamentariamente se establecerán los
tipos y cuantías de dichas ayudas, así como su
régimen de gestión.

Artículo 52. Ayudas a víctimas de violencia
contra las mujeres que acrediten insuficiencia de
recursos económicos y unas especiales dificulta-
des para obtener empleo.

1. El Gobierno de Navarra establecerá un pro-
cedimiento abreviado para la tramitación, conce-
sión y abono de esta ayuda que se ajuste a la
regulación prevista en la legislación estatal básica
de aplicación.

2. A este efecto, el reconocimiento del derecho
a la prestación se efectuará en el plazo máximo
de un mes desde la entrada de la solicitud formu-

lada por la interesada en el registro del órgano
competente para resolver.

Artículo 53. Ayudas escolares.

La Administración educativa valorará como fac-
tor cualificado la violencia en el entorno familiar,
en la regulación de posibles ayudas que se esta-
blezcan y que se destinen a familias con escasos
recursos económicos, especialmente en materia
de gastos escolares, de comedor y actividades
extraescolares.

Artículo 54. Renta de inclusión social.

1. Reglamentariamente se establecerá un pro-
cedimiento abreviado para la tramitación, conce-
sión y abono de la renta de inclusión social de las
mujeres víctimas de violencia, independientemen-
te de su situación administrativa.

2. A este efecto, el reconocimiento del derecho
a la prestación se efectuará en el plazo máximo
de un mes desde la entrada de la solicitud formu-
lada por la interesada en el registro del órgano
competente para resolver.

Artículo 55. Otras ayudas.

Además de las ayudas previstas en los artícu-
los anteriores, la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá establecer, mediante des-
arrollo reglamentario, otras prestaciones económi-
cas específicas compatibles con las anteriores, o
modificar los requisitos de acceso de las ya exis-
tentes, para garantizar la recuperación de las
mujeres supervivientes de la violencia.

CAPÍTULO IV

Acceso a la vivienda

Artículo 56. Medidas para el acceso a la
vivienda.

1. La Administración Foral de la Comunidad
Foral de Navarra debe promover medidas para
facilitar el acceso a una vivienda a las mujeres
que sufren cualquier manifestación de violencia
contra las mujeres y estén en situación de preca-
riedad económica debido a la violencia o cuando
el acceso a una vivienda sea necesario para recu-
perarse.

2. Se reconoce una reserva para la adjudica-
ción, en régimen de compra y alquiler, de vivien-
das protegidas, así como un sistema específico de
ayudas con tal fin, a favor de las mujeres víctimas
en las condiciones que se determinen en la legis-
lación sectorial de aplicación.

3. Las mujeres víctimas de una situación de
violencia contra las mujeres que abandonen las
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casas de acogida y/o los pisos residencia una vez
transcurrido el período de estancia en las mismas,
tendrán derecho a ayudas económicas que garan-
ticen el acceso y equipamiento básico de la que
será su vivienda habitual, en el caso de que
carezcan de recursos económicos.

A este efecto, el reconocimiento del derecho a
la prestación se efectuará en el plazo máximo de
un mes desde la entrada de la solicitud formulada
por la interesada en el registro del órgano compe-
tente para resolver.

TÍTULO VII

Atención policial y protección efectiva

Artículo 57. Contenido y finalidad del derecho.

1. Las mujeres que padezcan una situación de
violencia de las previstas en esta norma, tienen
derecho a recibir de las administraciones públicas
de Navarra un servicio de atención y protección
policial, que realice las siguientes funciones:

a) Atención inmediata y de calidad como cauce
para la denuncia.

b) Investigación exhaustiva de los hechos
denunciados.

c) Protección policial efectiva en situación de
riesgo.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra
garantizarán este derecho a través de la Policía
Foral y policías municipales, que en coordinación
y colaboración con la Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado prestará una atención especiali-
zada a las mujeres víctimas de alguna de las for-
mas de violencia que esta ley foral recoge.

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación
estatal básica de aplicación, deberán suscribirse
acuerdos o protocolos de coordinación y colabora-
ción entre el Gobierno de Navarra y la Delegación
de Gobierno en Navarra, así como entre el
Gobierno de Navarra y la Entidades Locales, a fin
de coordinar las actuaciones policiales en materia
de asistencia y protección efectiva de las víctimas
de violencia, tanto en las áreas urbanas como en
el medio rural.

3. La prestación de atención especializada poli-
cial a las mujeres víctimas, incluirá al menos:

a) Facilitar una respuesta policial con el mayor
grado de sensibilidad, calidad, celeridad y efica-
cia, evitando las actuaciones que representen un
incremento de la victimización y la duplicación o
repetición de las intervenciones.

b) Informar a las mujeres de forma clara y
accesible sobre sus derechos y las vías para
hacerlos valer.

c) Asistir y proteger a las víctimas de la forma
más rápida, adecuada y eficaz en situaciones de
riesgo.

d) Asegurar la coordinación y colaboración
policial con los recursos de asistencia jurídica,
social y psicológica.

Artículo 58. Especialización y Protocolos de
actuación policial.

1. Los servicios de atención policial son los
recursos especializados de la Policía que tienen
como finalidad garantizar el derecho de las muje-
res que se hallen en situaciones de violencia de
género, así como a sus hijos e hijas dependientes,
a la atención especializada, la protección y la
seguridad ante dicha violencia.

2. La Administración Foral garantizará que la
Policía Foral de Navarra disponga de la adecuada
formación inicial y continua en materia de violen-
cia contra las mujeres y de la formación y capaci-
tación específicas y permanentes en materia de
prevención, asistencia y protección de las mujeres
que sufren violencia.

Se establecerán cursos de formación continua
no solo para la unidad especializada de Policía
Foral, sino también para todo el resto de unidades
de Policía Foral y de policías locales, que puedan
tener relación con mujeres que han sufrido violen-
cia.

3. Se tendrá en consideración, en la selección
de agentes de la Policía Foral que tengan enco-
mendado trabajar de forma directa con mujeres
supervivientes, la formación recibida.

4. La Policía Foral dispondrá de un sistema de
evaluación del desempeño profesional que incluya
un cauce accesible para recoger el grado de satis-
facción de las mujeres víctimas con la atención
recibida.

5. Se establecerán protocolos de obligado
cumplimiento para el personal de la Policía Foral
en la asistencia y protección de las víctimas de la
violencia contra las mujeres.

6. La Administración de la Comunidad Foral
promoverá, en coordinación con la Federación
Navarra de Municipios y Concejos, la formación y
la adopción de protocolos para la asistencia de las
víctimas de la violencia contra las mujeres, en los
Cuerpos de Policías Locales de la Comunidad
Foral de Navarra.
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7. En los acuerdos o protocolos de coordina-
ción y colaboración suscritos entre el Gobierno de
Navarra y la Delegación de Gobierno en Navarra,
y el Gobierno de Navarra y la Entidades Locales,
se garantizará la adecuada calidad de servicio
prestado por los cuerpos y fuerzas de seguridad
del Estado que actúan en la Comunidad Foral de
Navarra y de las Policías Locales que colaboren
con la Policía Foral.

Los protocolos garantizarán la inclusión de las
mujeres víctimas en Navarra, en los sistemas de
protección de ámbito nacional y su empleo por
Policía Foral y Policías Locales si procediera.

Artículo 59. Calidad de los espacios de aten-
ción.

Las dependencias policiales y otros espacios
para la atención policial de las víctimas de la vio-
lencia contra las mujeres deben atenerse a los
siguientes principios:

a) Se diseñarán espacios físicos individualiza-
dos en las comisarías en las que se acoja y asista
a las mujeres víctimas de violencia y a testigos, a
fin de evitar una posible victimización secundaria.

b) Las salas de espera, los lugares para el
registro de denuncias y para cualquier otro tipo de
intervención o de actuación policial deberán distin-
guirse y adaptarse a las necesidades particulares
de cada situación, con objeto de garantizar en
todo momento la confidencialidad y permitir la
separación completa de la víctima y el agresor.

c) Se preverán lugares especialmente diseña-
dos para menores acompañantes.

d) Cuando sea preciso trasladar a las víctimas
y a menores acompañantes, deberá hacerse utili-
zando vehículos adecuados a tal fin.

Artículo 60. Investigación policial.

1. La Administración de la Comunidad Foral
deberá arbitrar todos los medios disponibles para
las investigaciones, incluidas las técnicas más
avanzadas, a disposición de Policía Foral, a fin de
verificar y acreditar los hechos que puedan consti-
tuir violencia contra las mujeres, siempre preser-
vando la integridad e intimidad de las víctimas.

2. De forma periódica, se actualizarán los pro-
tocolos de la Policía Foral en el ámbito de la inves-
tigación de la violencia contra las mujeres, con el
fin de mejorar las técnicas y actuaciones policiales
para el esclarecimiento de dichos hechos.

Artículo 61. Protección efectiva.

1. A partir de los informes de servicios públicos
y de la información de las mujeres denunciantes,

la Policía Foral o las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, según tengan protocolizado,
efectuará la valoración de la situación de riesgo.
Con base en dicha valoración, Policía Foral en
coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado y las policías locales, diseñarán
planes específicos de protección y sistemas de
seguimiento y coordinación para garantizar la pro-
tección efectiva de las víctimas.

2. La protección debe asegurarse tanto por
medios tecnológicos como por servicios policiales,
así como por cualquier otro medio que asegure la
protección de las mujeres y la eficacia de las
medidas judiciales de protección.

Los objetivos de los dispositivos de protección
destinados a las mujeres en riesgo o en situación
de violencia de género son:

a) Facilitar la localización y la comunicación
permanente.

b) Proporcionar una atención inmediata a dis-
tancia.

c) Facilitar la protección inmediata y adecuada
ante situaciones de emergencia.

3. Las medidas de protección deben ir orienta-
das a garantizar la no repetición de la violencia y
hacer posible que las mujeres vivan en condicio-
nes de libertad y seguridad.

4. Policía Foral en coordinación con las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado deberán
vigilar y controlar el cumplimiento exacto de las
medidas acordadas por los órganos judiciales
encaminadas a la protección de la víctima a través
de la vigilancia de los imputados o condenados.
Las policías locales de la comunidad Foral de
Navarra deberán colaborar con la Policía Foral
para asegurar el cumplimiento de las medidas
acordadas por los órganos judiciales.

5. Las unidades especializadas en atención,
investigación y protección a las víctimas de la vio-
lencia contra las mujeres y las unidades encarga-
das de la prevención de la delincuencia y el man-
tenimiento de la seguridad pública en general
actuarán de forma coordinada a fin de lograr una
protección integral y efectiva de las mujeres posi-
bles víctimas de violencia.

Artículo 62. Coordinación de las Órdenes de
Protección y seguimiento.

1. El Punto de Coordinación de las Órdenes de
Protección dependiente del departamento compe-
tente en materia de justicia es el encargado de
recibir la comunicación de la totalidad de las órde-

B.O. del Parlamento de Navarra / VIII Legislatura Núm. 45 / 25 de marzo de 2015

25



nes de protección que se dicten en el territorio de
Navarra.

2. El departamento competente en materia de
Justicia llevará a cabo un seguimiento individuali-
zado de cada caso, poniéndose en comunicación
con las mujeres que posean una orden de protec-
ción, con la finalidad de facilitarles cuanta informa-
ción demanden y articular una actuación ordena-
da de los servicios asistenciales y de protección.

TÍTULO VIII

Asistencia jurídica y acceso a la justicia

CAPÍTULO I

Asistencia jurídica especializada

Artículo 63. Derecho a la asistencia jurídica
especializada.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará que toda mujer que sea vícti-
ma de una manifestación de violencia contra las
mujeres disponga de asistencia letrada, antes de
la interposición de la denuncia y durante todo el
procedimiento o procedimientos judiciales y admi-
nistrativos. Así mismo, garantizará la especializa-
ción de las personas profesionales encargadas de
dicha asistencia

2. El derecho abarcará el ejercicio de la acción
acusatoria en cuantos procedimientos se instruyan
por delitos de esta naturaleza, así como la asis-
tencia letrada en los juicios de faltas. Así mismo,
comprenderá la asistencia letrada en procesos
civiles relacionados con la ruptura del matrimonio
o la pareja de hecho, incluidas las medidas pater-
no-filiales y las medidas civiles de protección.

3. La asistencia letrada abarcará, así mismo,
los procedimientos cuyo objeto sea la reclamación
a la Administración Pública de los derechos legal-
mente reconocidos como consecuencia de la
acción delictiva.

4. Se asegurará que una misma dirección letra-
da asuma la defensa jurídica de la víctima en
todos los procesos que sean consecuencia del
acto de violencia padecido.

5. En los casos de fallecimiento de la víctima,
tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita
las personas herederas, en calidad de perjudica-
das, o su representante legal en los supuestos de
incapacitación de ésta.

6. A los efectos de este artículo se tendrá en
cuenta lo dispuesto en la legislación básica en lo
referente a justicia gratuita.

Artículo 64. Prestación del servicio y calidad
profesional.

1. El servicio de asistencia jurídica especializa-
da se podrá concertar con los Colegios Profesio-
nales de Abogados de Navarra. En todo caso, se
dispondrá de un turno de oficio formado por espe-
cialistas en materia de violencia contra las muje-
res que, tendrá a su cargo la asistencia y repre-
sentación letrada a las mujeres víctimas de
cualquier manifestación de violencia prevista en
esta ley foral.

2. El organismo prestador de este servicio
deberá garantizar la calidad profesional de quie-
nes forman parte este turno por medio de la for-
mación obligatoria y de otros controles de calidad.

Quienes se adscriban al citado turno deberán
superar de forma obligatoria cursos de formación
inicial y continua en las distintas materias jurídicas
que requieren estos casos, sobre el desarrollo del
trabajo desde la perspectiva de género, así como
sobre las necesidades de las víctimas.

El organismo prestador del servicio deberá dis-
poner de un sistema de evaluación del desempe-
ño profesional que incluya un cauce accesible
para recoger el grado de satisfacción de las muje-
res supervivientes.

3. Se prestará acompañamiento en el ámbito
judicial a las mujeres que sufren violencia que así
lo soliciten.

4. En los casos de retirada de la denuncia, se
establecerán los cauces oportunos para la deriva-
ción a servicios de atención, de las mujeres vícti-
mas de violencia.

CAPÍTULO II

Tutela judicial

Artículo 65. Personación en los procedimien-
tos penales iniciados por causas de violencia con-
tra las mujeres.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y las entidades locales podrán acordar su
personación en los procedimientos penales para
ejercer la acción popular en los casos más graves
de violencia contra las mujeres o cuando la acción
delictiva provoque la muerte de ésta, en calidad
de parte perjudicada civilmente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

2. La representación y defensa en juicio corres-
ponderá al Gobierno de Navarra y en su caso a
las entidades locales, sin perjuicio de que las
mencionadas funciones de representación y
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defensa en juicio puedan ser encomendadas a
uno o a más profesionales de la abogacía colegia-
dos en ejercicio, con arreglo a la normativa regula-
dora de los servicios jurídicos de la Administración
autonómica, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 447 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

CAPÍTULO III

Especialización y atención adecuada en el

ámbito judicial

Artículo 66. Especialización del personal fun-
cionario y laboral del ámbito judicial.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, a propuesta del Departamento de Justi-
cia:

1. Garantizará especialmente la formación ini-
cial y continua de todo el personal de los juzgados
de violencia sobre la mujer a excepción de judica-
tura, fiscalía y secretarios/as judiciales. Así mismo,
promoverá la formación adecuada del personal de
los juzgados encargados de tramitar procedimien-
tos por otras formas de violencia contra mujeres y
niñas.

2. Asegurará la formación inicial y continua de
los equipos psicosociales que asisten a los juzga-
dos de violencia sobre la mujer y a los/as profesio-
nales de las Unidades de Valoración Forense Inte-
gral (UVIF).

3. Establecerá los requisitos de formación en la
atención a las víctimas de cualquier forma de vio-
lencia contra las mujeres del personal de la Ofici-
na de Atención a Víctimas del Delito.

Artículo 67. Colaboración en la formación de
la Fiscalía y la Judicatura.

La Comunidad Foral de Navarra suscribirá
acuerdos de colaboración con los órganos compe-
tentes en materia de justicia a fin de impartir for-
mación sobre la legislación foral y recursos en
materia de violencia contra las mujeres al personal
de judicatura y fiscalía que desarrollan su función
en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 68. Medidas para la seguridad en los
procedimientos judiciales.

1. La Administración Foral establecerá las
medidas adecuadas en materia de equipamiento y
medios materiales de los Juzgados de violencia
sobre la mujer y otros Tribunales radicados en
Navarra, a fin de proteger a las víctimas y testigos
durante la celebración de los procesos judiciales y
evitar la revictimización.

2. Los Juzgados competentes en esta materia
contarán con los equipamientos ambientales y tec-

nológicos necesarios para preservar la seguridad
de las víctimas en los procedimientos judiciales
por violencia contra las mujeres y evitar la con-
frontación entre víctima e imputado o acusado.

Artículo 69. Derecho a intérprete.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará que las mujeres con discapa-
cidades sensoriales y las mujeres extranjeras que
desconocen el idioma cuenten con la asistencia
de intérprete en un plazo de tiempo razonable,
que garantice el derecho de las mujeres a la infor-
mación y a la comunicación en todas las fases del
procedimiento judicial.

TÍTULO IX

Reparación

Artículo 70. Dimensión individual del derecho
a la reparación.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará, a través de una reparación
pronta y oportuna, que las mujeres que culminan
el proceso de salida de la violencia:

a) cuenten con la protección necesaria para
evitar la repetición de los abusos, según lo previs-
to en el título de Protección Policial.

b) hayan obtenido tratamientos y servicios para
la completa recuperación.

c) dispongan de la necesaria asistencia para
obtener el derecho a una indemnización que, en
su caso, les pueda corresponder por los daños
sufridos.

Artículo 71. Ayudas para la completa recupe-
ración y garantía de no repetición.

1. El Gobierno de Navarra pondrá los medios
necesarios a fin de lograr la completa recupera-
ción de las mujeres supervivientes a la violencia, a
través de la red de recursos de atención y recupe-
ración previstos en el Título V.

2. Las mujeres supervivientes que, por la espe-
cificidad y/o gravedad de las secuelas derivadas
de la violencia no encuentren una respuesta ade-
cuada o suficiente en la red de recursos de aten-
ción y recuperación podrán recibir ayudas adicio-
nales para financiar los tratamientos sanitarios
adecuados. En la determinación reglamentaria de
estas ayudas se tendrá en cuenta, de manera
especial, la situación socioeconómica de la vícti-
ma.

3. Se promoverá la disposición de recursos de
intervención con agresores, con el fin de contribuir
al objetivo de la no repetición de la violencia.
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Artículo 72. Dimensión colectiva del derecho a
la reparación.

Se promoverá, a través de homenajes y de
acciones de difusión pública, el compromiso con-
tra la violencia contra las mujeres y el respeto por
las víctimas y supervivientes, evitando la revictimi-
zación en dichos actos.

TÍTULO X

Garantías de aplicación de la ley foral

Artículo 73. Garantías de aplicación de la Ley
foral.

Con el fin de alcanzar la aplicación efectiva de
la ley foral se establecen como garantías la forma-
ción, la planificación de políticas públicas, el
seguimiento y evaluación de la ley foral y la forma-
ción.

Artículo 74. Formación Profesional Permanen-
te.

1. La formación de profesionales con responsa-
bilidad directa en la detección de la violencia y en
los recursos de atención, protección y justicia se
considera una de las principales garantías de apli-
cación de la ley foral.

2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra garantizará, a través de la formación y de
los requisitos de selección de personal, que en
todos ámbitos profesionales que trabajan en la
detección, atención, protección y justicia se preste
una formación adecuada y homogénea para tra-
bajar según los principios rectores previstos en
esta ley foral.

Así mismo, cuando se promulgue nueva legis-
lación, se realizará formación específica para
garantizar el conocimiento profesional de su exis-
tencia y sus nuevas obligaciones.

3. En el plazo de un año desde la aprobación
de la ley foral, las Administraciones Públicas de
Navarra, en colaboración con entidades no guber-
namentales y personas profesionales expertas en
la materia, diseñarán programas de formación
específica en materia de violencia contra las muje-
res, a fin de garantizar la formación del conjunto
de profesionales intervinientes.

4. Los colegios profesionales, las organizacio-
nes sindicales y empresariales y las administracio-
nes públicas competentes deben asegurar que la
formación y capacitación específicas a que se
refiere el presente artículo se incorporen en los
correspondientes programas de formación.

5. La formación debe incluir programas de
apoyo y cuidado de profesionales que intervienen
en el tratamiento de la violencia para prevenir y
evitar los procesos de agotamiento y desgaste
profesional.

Artículo 75. Plan de acción y planes sectoria-
les.

1. En el plazo de un año desde la aprobación
de la ley foral, el Gobierno de Navarra elaborará y
aprobará un plan de acción de desarrollo general
de la ley foral, que deberá incluir como mínimo el
marco temporal al que deba aplicarse, los objeti-
vos perseguidos y las medidas a adoptar en los
distintos ámbitos de la acción pública, los medios
económicos previstos para su ejecución, la
implantación progresiva de las medidas, la atribu-
ción de responsabilidades y las acciones de eva-
luación previstas con base en un sistema de indi-
cadores.

2. El Plan será sometido previamente al trámite
de información pública, por plazo mínimo de un
mes, con la finalidad de posibilitar que profesiona-
les, agentes sociales, grupos de mujeres y, en
general, cuantas personas tengan interés en la
prevención y erradicación de la violencia, realicen
las aportaciones y sugerencias que estimen opor-
tunas.

3. A partir de las directrices que establezca el
Plan de Acción, en el plazo de 6 meses se elabo-
rarán planes sectoriales que tendrán la finalidad
de profundizar en la previsión de acciones enca-
minadas a la plena aplicación de la ley foral en los
principales ámbitos de actuación previstos en la
misma. Al menos, se elaborarán planes sectoria-
les en los ámbitos de educación, sanidad, servi-
cios sociales, empleo, igualdad, policía y justicia.

Artículo 76. Cartera de servicios de atención
integral a víctimas de la violencia contra las muje-
res.

En el plazo de un año tras la entrada en vigor
de esta ley foral, se elaborará una Cartera de Ser-
vicios de atención integral a víctimas de la violen-
cia contra las mujeres.

1. Las carteras de servicios constituyen el ins-
trumento en el que se establecen las prestaciones
del sistema público de atención integral a víctimas
de la violencia contra las mujeres

2. La Cartera de servicios determinará el con-
junto de prestaciones del sistema público de aten-
ción integral a víctimas de la violencia contra las
mujeres cuyo ámbito de aplicación se extienda a
todo el territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra.
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3. Todas los derechos y prestaciones contem-
pladas en esta ley foral, sean económicas, de
recursos o servicios, serán prestaciones garanti-
zadas.

4. Las prestaciones garantizadas serán exigi-
bles como derecho subjetivo en los términos esta-
blecidos en la cartera, que señalará los requisitos
de acceso a cada una de ellas y el plazo a partir
del cual dicho derecho podrá ser exigido ante la
Administración una vez reconocido, pudiendo, en
caso de no ser atendido por ésta, hacerse valer
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. La cartera deberá incluir los estudios econó-
micos de costes y forma de financiación de las
diferentes prestaciones.

Artículo 77. Coordinación.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra promoverá la coordinación de las institu-
ciones con competencias en las materias previs-
tas en esta ley foral, con el objeto de asegurar el
seguimiento de su aplicación, la elaboración de
los correspondientes planes de acción contra la
violencia hacia las mujeres y las medidas en esta
materia, así como la elaboración del informe anual
de seguimiento y la adecuación del plan de acción
de aplicación de la presente ley foral a las cuantí-
as presupuestarias anuales consignadas para su
desarrollo en las leyes de presupuestos de cada
ejercicio.

Artículo 78. Informe anual de seguimiento.

El Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento,
con carácter anual, un informe de seguimiento de
la aplicación de la ley foral, en el que preceptiva-
mente se contenga:

a) Los recursos humanos, materiales y econó-
micos destinados por la Administración Foral a la
prevención de la violencia contra las mujeres y a
la protección de las mujeres víctimas de la misma.

b) Datos sobre las medidas de prevención des-
arrolladas, e información cuantitativa sobre las
mujeres atendidas por los recursos de detección,
atención integral, protección y justicia.

c) Los procedimientos penales iniciados sobre
violencia contra las mujeres, con indicación de su

número, clase de procedimiento penal, el delito o
falta imputado y la intervención de la Administra-
ción Foral en dichos procedimientos, manteniendo
el anonimato para respetar la intimidad de las per-
sonas afectadas.

Artículo 79. Evaluación del impacto de la ley
foral.

En el plazo de cuatro años desde la aproba-
ción de la ley foral se realizará una evaluación del
impacto de sus medidas. Esta evaluación se repe-
tirá cada cuatro años durante la vigencia de la ley
foral.

Disposición adicional primera. Dotación pre-
supuestaria.

El Gobierno de Navarra, de manera progresiva
dotará de los presupuestos necesarios para poner
en práctica las medidas que se desarrollen en
cumplimiento de la presente ley foral, de acuerdo
con el plan de acción, los planes sectoriales y la
cartera de servicios de atención integral a víctimas
de la violencia contra las mujeres.

Disposición adicional segunda. 

Todos los protocolos a los que hace referencia
esta ley foral, tendrán carácter de obligado cumpli-
miento para todas las instituciones, personas y
entidades públicas o privadas que los suscriban.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior categoría contradigan lo dispuesto
en la presente ley foral, y en especial, la Ley Foral
22/2002, de 2 de julio, para la adopción de medi-
das integrales contra la violencia sexista.

Disposición final primera. Habilitación nor-
mativa.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para la
aplicación y desarrollo de la presente ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y

Servicios de Navarra

ENMIENDAS PRESENTADAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas al articulado presenta-
das a la proposición de Ley Foral de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de
Navarra, publicada en el Boletín Oficial de la
Cámara número 18, de 9 de febrero de 2015.

Pamplona, 23 de marzo de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación de la letra e) del
apartado 1 del artículo 5.

“e) En los casos en que así sea requerida por
las administraciones competentes colaborar en la
organización ...”

Motivación: Se trata de una función en la que
la Cámara puede colaborar si así se lo solicitan
las administraciones competentes.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación de la letra l) del
apartado 1 del artículo 5.

“l) Cuando lo requiera el Gobierno de Navarra
y en el caso de que la autoridad de gestión de los
Fondos de la Unión Europea ...”

Motivación: Se trata de una función en la que
la Cámara puede colaborar si así lo requiere el
Gobierno de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del apartado 2 del
artículo 5.

“2. Cuando lo requiera el Gobierno de Navarra,
y previa comunicación al Parlamento de Navarra,
podrá corresponder a la Cámara desarrollar las
funciones público-administrativas que se enume-
ran a continuación:”

Motivación: Se trata de unas funciones que la
Cámara puede desarrollar si así lo requiere el
Gobierno de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación de la letra m) del
apartado 2 del artículo 5.

“m) Previa aprobación por el Parlamento de
Navarra, la Cámara también podrá desarrollar
cualquier otra función que el Gobierno de Nava-
rra, en el ejercicio de sus funciones, considere
necesaria”.

Motivación: Consideramos necesario incorpo-
rar la autorización previa del Parlamento de Nava-
rra.



ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR LOS

PARLAMENTARIOS FORALES

ILMOS. SRES. D. MANU AYERDI OLAIZOLA Y

D. PATXI LEUZA GARCÍA

Enmienda de modificación del apartado 4 del

artículo 5 de la proposición de ley, que pasará a

tener el siguiente tenor literal:

“Artículo 5.

4. Para el adecuado desarrollo de sus funcio-

nes y previa autorización de la Administración

tutelante, la Cámara podrá promover o participar

en toda clase de asociaciones, fundaciones y

sociedades civiles o mercantiles, así como cele-

brar los oportunos convenios de colaboración con

otras Cámaras de Comercio nacionales o extranje-

ras. En particular, impulsará, para el mejor des-

arrollo de sus fines, los convenios de colaboración

con las Cámaras de Comercio de las comunida-

des autónomas limítrofes y de Aquitania. La Admi-

nistración tutelante determinará los mecanismos

de seguimiento correspondientes”.

Motivación: La redacción propuesta contribuye

a la mejora de la ley mediante la inclusión de una

premisa básica que busca una homologación con

el entorno más cercano, para propiciar la genera-

ción de sinergias colaborativas que contribuyan al

desarrollo del territorio.

ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR EL

GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del apartado 1 del

artículo 6.

“1. Previa aprobación por el Parlamento de

Navarra, el Gobierno de Navarra podrá delegar en

la Cámara el ejercicio de funciones o la gestión de

actividades de su competencia”.

Motivación: Consideramos necesario incorpo-

rar la autorización previa del Parlamento de Nava-

rra

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del apartado 1 del
artículo 7.

“1. Previa aprobación por el Parlamento de
Navarra, el Gobierno de Navarra podrá encomen-
dar a la Cámara la realización de actividades ...”

Motivación: Consideramos necesario incorpo-
rar la autorización previa del Parlamento de Nava-
rra.

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

ARALAR-NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del primer párrafo
del artículo 11.

La Cámara elaborará el censo público de
empresas del que formarán parte todas las perso-
nas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras,
que se hallen adscritas a dicha Cámara, según lo
establecido en el artículo 10 y que ejerzan activi-
dades industriales y de servicios en la Comunidad
Foral de Navarra, ...

Motivación: El ejercicio de la actividad ha de
identificarse con la adscripción a la Cámara pre-
vista en el artículo 10, y en el caso de Navarra no
es posible prever el ejercicio de actividades navie-
ras en el territorio actual de la autonomía, ya que
se trataría en todo caso y como máximo de activi-
dad de servicios.

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación de la letra a) del
apartado 2 del artículo 13.

“a) 40 vocales ...”

Motivación: Consideramos necesario aumentar
el número de vocales elegidos por los represen-
tantes de las empresas.
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ENMIENDA NÚM. 10

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de supresión de la letra b) del apar-
tado 2 del artículo 13.

Motivación: Consideramos necesario aumentar
el número de vocales elegidos por los represen-
tantes de las empresas.

ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de supresión del apartado 3 del artí-
culo 13.

Motivación: El Pleno está compuesto por los
vocales con voz y voto.

ENMIENDA NÚM. 12

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del apartado 4 del
artículo 13.

“4. Los miembros del pleno enumerados en las
letras del apartado 2 elegirán al Presidente de la
Cámara”.

Motivación: En coherencia con enmiendas pre-
sentadas.

ENMIENDA NÚM. 13

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del apartado 1 del
artículo 15.

“1. El Pleno de la Cámara podrá delegar el ejer-
cicio de sus atribuciones en el Comité Ejecutivo
salvo las enumeradas en las letras a), b), c), f), g),
h), i), j), n) y ñ) del artículo 14”.

Motivación: Consideramos que el órgano en el
que el Pleno puede delegar es la Comisión Ejecu-
tiva.

ENMIENDA NÚM. 14

FORMULADA POR LOS
PARLAMENTARIOS FORALES

ILMOS. SRES. D. MANU AYERDI OLAIZOLA Y

D. PATXI LEUZA GARCÍA

Enmienda de modificación del artículo 36 de la
proposición de ley, que pasará a tener el siguiente
tenor literal:

“Artículo 36. Derecho de sufragio pasivo 

Los candidatos a formar parte de los órganos
de gobierno de la Cámara deberán reunir los
requisitos establecidos por su Reglamento de
Régimen Interior para cada uno de los grupos
empresariales establecidos en el artículo 13 de la
presente ley foral.

En todo caso, los candidatos deberán llevar
como mínimo dos años de ejercicio en la actividad
empresarial en Navarra y hallarse al corriente en
el pago de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social”.

Motivación: La redacción propuesta contribuye
a la mejora de la ley mediante el establecimiento
de unas condiciones mínimas, de responsabilidad
social, en el acceso a los órganos de gobierno de
la Cámara.

ENMIENDA NÚM. 15

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de supresión del párrafo tercero del
apartado 1 del artículo 39.

Motivación: Consideramos que las autorizacio-
nes del Gobierno cuando procedan deben ser
expresas.

ENMIENDA NÚM. 16

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del apartado 2 del
artículo 43.

“2. El acuerdo de suspensión determinará su
plazo de duración así como el órgano que tendrá a
su cargo la gestión de los intereses de la Cámara”.
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Motivación: Consideramos que el plazo de sus-
pensión debe fijarse en función de las circunstan-
cias que concurran.

ENMIENDA NÚM. 17

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación de la disposición
adicional primera.

“La Cámara elaborará su Reglamento de Régi-
men Interior que, una vez aprobado por el Pleno
de la Cámara, será remitido al Gobierno de Nava-
rra en el plazo de dos meses desde la publicación
de la presente ley foral en el Boletín Oficial de
Navarra, para si procede su aprobación definitiva
en el plazo de dos meses desde la fecha de la
citada remisión”.

Motivación: Consideramos que el plazo de sus-
pensión debe fijarse en función de las circunstan-
cias que concurran.

Proposición de Ley Foral de reconocimiento y reparación de las víctimas

por actos de motivación política provocados por grupos de extrema

derecha o funcionarios públicos

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
138.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, del Dictamen aprobado por la Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior, en relación con
la proposición de Ley Foral de reconocimiento y
reparación de las víctimas por actos de motiva-
ción política provocados por grupos de extrema
derecha o funcionarios públicos, publicada en el
Boletín Oficial de la Cámara número 129 de 21 de
noviembre de 2014.

Pamplona, 25 de marzo de 2015.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Presidencia Jus-
ticia e Interior en sesión celebrada los días 23 y
24 de marzo de 2015 

Proposición de Ley Foral de 

reconocimiento y reparación de las

víctimas por actos de motivación 

política provocados por grupos de

extrema derecha o funcionarios 

públicos 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (NO INCORPO-
RADA)

Artículo 1. Objetivo de la ley foral.

1. Esta ley foral tiene como objetivo poner
todos los medios para que las víctimas de motiva-
ción política generadas por la acción violenta de
grupos de extrema derecha o por parte de funcio-
narios públicos sean reconocidas como tales vícti-
mas y, por tanto, como personas beneficiarias de
los correspondientes derechos de reconocimiento
y reparación integral.

2. Todas las instituciones de la Comunidad
Foral de Navarra han de adoptar las medidas pre-
cisas para:

a) Esclarecer al máximo los hechos y docu-
mentar los casos existentes de una forma veraz y
coherente, con el propósito de fijar la verdad de lo
sucedido.

b) Reparar y rehabilitar a las víctimas de moti-
vación política.

c) Evitar, hasta donde sea posible, la sensa-
ción de impunidad y frustración penal.



d) Impulsar el reconocimiento del daño causa-
do por parte de las personas, organizaciones o
instituciones que protagonizaron los hechos vio-
lentos.

e) Fomentar los valores contenidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos.

f) Promover el reconocimiento institucional y
social hacia las víctimas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente ley foral se dirige a reparar el
daño grave contra la vida o la integridad de las
personas, y que haya tenido como consecuencia
el fallecimiento de la persona afectada o la pro-
ducción de lesiones graves y permanentes a la
misma, en el contexto de violencia de motivación
política desde el 1 de enero de 1950.

2. La presente ley foral será de aplicación a las
personas físicas que hayan sufrido daños en
Navarra o que, ostentando la condición política de
navarros, hayan sufrido algún tipo de daño fuera
del territorio de la Comunidad Foral siempre que
los mismos daños no hayan sido objeto de repara-
ción por las instituciones del Estado o de otra
comunidad autónoma.

3. Tendrán consideración de agresiones, aten-
tados o vulneraciones graves de los Derechos
Humanos aquellas que hayan tenido como conse-
cuencia el fallecimiento de la persona afectada o
la producción de lesiones graves y/o permanen-
tes. La graduación de las lesiones se aplicará con
arreglo a la legislación existente sobre la materia.

4. El concepto de tortura, malos tratos, inhuma-
nos o degradantes será interpretado conforme al
artículo 1 de la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes y la jurisprudencia
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Artículo 3. Comisión de reparación y reconoci-
miento.

1. La Comisión de reparación y reconocimiento
estará compuesta por personas independientes y
con alto prestigio social y moral, y tendrá compe-
tencia directa en cuanto a la fijación e investiga-
ción de los hechos con base en instrumentos
internacionales homologados, como el Protocolo
de Estambul y al margen de toda interferencia en
el plano penal. En caso de que no existiera una
sentencia aclaratoria sobre la autoría de los
hechos se determinará, de forma veraz y coheren-
te una interpretación que esclarezca lo sucedido y
así se determinen las personas beneficiarias de
los derechos contemplados en esta ley foral.

2. La Comisión estará integrada por nueve
miembros, todos ellos personas físicas con sufi-
ciente cualificación y experiencia profesional, pro-
curando el equilibrio entre hombres y mujeres en
su composición.

3. Los miembros de la Comisión de víctimas de
motivación política serán personas del ámbito téc-
nico, científico y especializado en diferentes cam-
pos, tales como el del Derecho, la Criminología, la
Sociología, Psicología, o el ámbito de los Dere-
chos Humanos, especialidades desde las que rea-
lizar investigaciones y aportar datos que arrojen
luz sobre los hechos aquí mencionados, debiendo
acreditar una reconocida competencia en el ejerci-
cio activo de su profesión o actividad.

4. El cargo de miembro de la Comisión es
incompatible con el desempeño de cualquier
cargo político o administrativo en la administración
general del Estado, de la Comunidad Foral de
Navarra y de las entidades, locales y con el des-
empeño de funciones directivas en los partidos
políticos y sindicatos.

5. Los miembros de la Comisión serán elegidos
para un periodo de cinco años por el Pleno del Par-
lamento de Navarra por mayoría de dos tercios. De
entre ellos uno será designado, dentro del mismo
procedimiento de elección, como Presidente.

6. Todas las entidades públicas y personas pri-
vadas relacionadas con el cumplimiento de los
objetivos de la Comisión habrán de prestarle la
colaboración que les sea requerida. A este respec-
to, suministrarán, en tiempo y forma, todos los
datos y la colaboración del personal técnico que
les sean requeridos y, en caso de que sean cita-
das, comparecerán personalmente o mediante
representante autorizado ante la Comisión para
responder directamente a los requerimientos de
información. La Comisión podrá mantener las rela-
ciones que estime necesarias con cualquier auto-
ridad o sus agentes, así como intercambiar infor-
maciones y recibir las colaboraciones de
organismos y entidades públicas o privadas.

7. Anualmente la Comisión elaborará y publica-
rá una memoria, en la que dará cuenta de los
resultados de las investigaciones, las característi-
cas de los datos recabados, las solicitudes pre-
sentadas y cualquier otro dato que ayude a tener
un conocimiento exhaustivo y real de lo sucedido.
Dicha memoria será presentada ante el Parlamen-
to de Navarra en la Comisión correspondiente.

8. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán
por mayoría de sus miembros, dejando constancia
de las razones y motivos de los votos particulares.
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Artículo 4. Solicitudes de reconocimiento de
las víctimas.

1. Las solicitudes para la declaración de la con-
dición de víctima de motivación política conforme
a esta ley foral, se dirigirán al Departamento de la
Administración de la Comunidad Foral competente
en la materia. Dicho departamento trasladará la
petición a la Comisión para su examen. La Comi-
sión deberá resolver sobre la solicitud planteada
en el plazo de un año desde su recepción.

2. La solicitud contendrá una descripción lo
más detallada posible de los hechos, que podrá
acreditar mediante documentación aportada a tal
fin, sin perjuicio de las actuaciones que realice la
Comisión para la investigación y acreditación de
los hechos.

3. Una vez investigados los hechos, la Comi-
sión elevará una propuesta de resolución vincu-
lante, aceptando o desestimando la solicitud de
reconocimiento de las víctimas, al departamento
competente para que por este se dicte la corres-
pondiente resolución.

Artículo 5. Efectos de la declaración como víc-
tima.

1. Las personas que sean declaradas como
víctimas conforme a las disposiciones de esta ley
foral tendrán reconocidas indemnizaciones econó-
micas por daños físicos o psicológicos, por daños
materiales en bienes, viviendas habituales o vehí-
culos o en sedes de partidos políticos, organiza-
ciones sociales o medios de comunicación.

2. A tal fin, se estará a lo dispuesto en la Ley
Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las vícti-
mas del terrorismo y a las normas que la desarro-
llen.

Artículo 6. Informes y conclusiones.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los anterio-
res artículos, a la finalización del mandato de la
Comisión, fijada para cinco años, ésta elaborará
dos informes globales de sus actuaciones. El pri-
mero se referirá al periodo comprendido desde el
2 de enero de 1950 hasta el 28 de diciembre de
1978 y el segundo desde esta última fecha hasta
nuestros días. Estos informes se presentarán ante
el Parlamento de Navarra para su debate y apro-
bación.

2. El mencionado informe contendrá como
mínimo:

a) Cuantificación solvente y veraz del número
de atentados, agresiones, torturas o cualquier otra
vulneración de los derechos humanos producidas

en Navarra o sufridos por personas domiciliadas
en Navarra.

b) Una verificación de la credibilidad de las
denuncias mediante el método del Protocolo de
Estambul.

c) Memoria de conclusiones y recomendaciones.

Artículo 7. (SUPRIMIDO)

Artículo 8. Educación para la paz y la convi-
vencia.

En el marco del programa anual de Educación
para la Paz y los Derechos Humanos y en el
marco de los programas desarrollados por el
departamento competente en materia de educa-
ción, se tendrá en cuenta los objetivos y principios
contenidos en la presente ley foral.

Artículo 9. Información y prevención.

1. El Gobierno de Navarra pondrá en marcha
ciclos, cursos, seminarios o congresos para la
información a la sociedad en general y de refle-
xión en torno a la gravedad e importancia de las
violaciones de derechos humanos producidas en
el contexto de la violencia de motivación política.

Disposición adicional primera. 

1. Durante el primer año desde la entrada en
vigor de esta ley foral, el Gobierno de Navarra, en
colaboración con el Parlamento de Navarra y los
ayuntamientos, realizará un acto de homenaje a
las víctimas de motivación política producidas por
la acción de organizaciones de extrema derecha o
funcionarios públicos en el contexto de la violencia
de motivación política.

2. Este homenaje contendrá la lectura de una
declaración de reparación que restablezca la dig-
nidad, la reputación y los derechos de la víctima y
de las personas estrechamente vinculadas a ella;
y una disculpa pública que incluya el reconoci-
miento de los hechos.

Disposición adicional segunda.

1. El Gobierno de Navarra dictará las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo dispuesto en la presente ley foral y, en parti-
cular, para la adecuación a sus objetivos de las
indemnizaciones y ayudas previstas en la Ley
Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las vícti-
mas del terrorismo, introduciendo las modulacio-
nes que resulten precisas.

2. El Gobierno de Navarra determinará en el
ámbito de sus competencias la habilitación de los
créditos necesarios para poder hacer frente a las
ayudas establecidas en la presente ley foral.
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Disposición adicional tercera. Publicaciones.

El Gobierno de Navarra publicará y difundirá
entre la ciudadanía los informes elaborados por la
Comisión de Reconocimiento y Reparación.

Disposición adicional cuarta.

1. El Gobierno de Navarra financiará el funcio-
namiento de la Comisión de Reconocimiento y
Reparación de víctimas, a través de una partida
específica anual en los Presupuestos Generales
de Navarra.

2. El Gobierno de Navarra cederá un espacio
físico y medios materiales al objeto de que Ja
Comisión de Reconocimiento y Reparación pueda
desempeñar sus labores de documentación,
investigación, coordinación y demás trabajos.

Disposición transitoria única.

1. La Comisión de Reconocimiento y Reparación
se constituirá antes del 31 de diciembre de 2015. A

tal efecto, el Parlamento de Navarra y el Gobierno
de Navarra adoptarán las medidas pertinentes.

2. A la finalización del mandato de la Comisión,
fijado para 5 años, y en el plazo de un año, el
Gobierno de Navarra, en colaboración con el Par-
lamento de Navarra, realizará un acto de homena-
je a las víctimas de motivación política producidas
por la acción de organizaciones de extrema dere-
cha o funcionarios públicos en el contexto de la
violencia de motivación política.

3. Este homenaje contendrá la lectura de una
declaración de reparación que restablezca la dig-
nidad, la reputación y los derechos de la víctima y
de las personas estrechamente vinculadas a ella;
y una disculpa pública que incluya el reconoci-
miento de los hechos.

Disposición final. Entrada en vigor

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Proposición de Ley Foral de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y

Servicios de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, INDUSTRIA Y
EMPLEO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
138.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, del Dictamen aprobado por la Comisión
de Economía, Hacienda, Industria y Empleo, en
relación con la proposición de Ley Foral de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios
de Navarra, publicada en el Boletín Oficial de la
Cámara número 18 de 9 de febrero de 2015.

Pamplona, 25 de marzo de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Economía,
Hacienda, Industria y Empleo en sesión celebrada
el día 24 de marzo de 2015

Proposición de Ley Foral de la 

Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 44.24 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Nava-
rra, la Comunidad Foral de Navarra ostenta com-
petencia exclusiva en materia de Cámara de
Comercio e Industria, de acuerdo con los princi-
pios básicos de la legislación general y sin perjui-
cio de las competencias del Estado en materia de
comercio exterior.

La legislación foral dictada inicialmente al
amparo de tal competencia se circunscribió exclu-
sivamente a la regulación de la financiación de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra.

Así, la primera ley foral promulgada en esta
materia, la 45/1983, de 31 de diciembre, sobre
financiación de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra, que fue objeto de ulteriores



modificaciones en las Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra para los ejercicios
1987 y 1989, estableció en favor de la Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Navarra el deno-
minado recurso cameral permanente, consistente
en un porcentaje sobre las cuotas del Impuesto
sobre Sociedades, Licencia Fiscal y sobre los ren-
dimientos de actividades empresariales y profesio-
nales del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

El segundo texto en la materia fue la Ley Foral
6/1995, de 4 de abril, por la que se reguló el
Recurso Cameral correspondiente a la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra, cuyo
objeto fue establecer las nuevas cuantías del
recurso cameral permanente, adecuándolas a las
que había fijado la Ley 3/1993, de 22 de marzo,
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, salvo el correspondiente a
la Licencia Fiscal, con la finalidad de evitar una
desfavorable discriminación de los contribuyentes
navarros frente a los de régimen común, y regular,
además, el régimen jurídico aplicable al mismo.

Sin embargo, la citada Ley 3/1993, de 22 de
marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación, estableció de un modo
completo el régimen jurídico al que habían de suje-
tarse estas corporaciones de derecho público, al
tiempo que sentó los principios básicos de la legis-
lación general del Estado sobre la materia.

Es por ello que, con el objetivo fundamental de
establecer en un solo cuerpo normativo el marco
jurídico en el que había de desenvolverse la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Nava-
rra, y partiendo siempre del pleno respeto al
reparto competencial entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra, se aprobó la Ley Foral
17/1998, de 19 de noviembre, que, con algunas
modificaciones, ha venido rigiendo a lo largo de
estos años la naturaleza, composición y funciones
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra.

No obstante lo anterior, la aprobación por el
Estado de una nueva ley básica de cámaras de
comercio, a saber, la Ley 4/2014, de 1 de abril,
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria, Servicios y Navegación, que tiene entre
sus objetivos la redefinición de estas corporacio-
nes como instituciones fundamentales para la vida
económica de nuestro país y el reforzamiento de
su papel en el marco del apoyo a las pequeñas y
medianas empresas en el ámbito de la internacio-
nalización e incremento de su competitividad,
exige la adaptación de la normativa foral actual-
mente existente, actualización que se lleva a cabo

a través de la presente Ley Foral reguladora de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios
de Navarra (en adelante Cámara).

La ley foral se estructura en cinco títulos.

El título I, bajo la rúbrica «Disposiciones gene-
rales», sienta las líneas esenciales configuradoras
de la Cámara. Así, establece el modelo de Cáma-
ra única en el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra, sin perjuicio de la posible creación de
delegaciones comarcales o municipales, la define
como corporación de derecho público con perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines, y la configura
como órgano consultivo y de colaboración con las
Administraciones Públicas, para lo cual le atribuye
determinadas funciones de carácter público-admi-
nistrativo, en cuyo ejercicio estará sometida a la
tutela de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y, en su caso, a la de la Administración
del Estado, todo ello sin menoscabo de los intere-
ses privados que persigue. Al mismo tiempo, se
reconoce la realización de actividades privadas en
régimen de libre competencia, todo ello en el
marco de la potenciación de las cámaras como
entidades prestadoras de servicios.

El título II se ocupa de la composición, organi-
zación y funcionamiento de la Cámara, estable-
ciendo la composición, elección y atribuciones de
sus órganos de gobierno, que son el Pleno, el
Comité Ejecutivo y el Presidente, todo ello de con-
formidad con el principio de funcionamiento demo-
crático que establece la legislación básica estatal,
al tiempo que contempla otras cuestiones relativas
al personal de la Cámara.

El título III regula el régimen electoral de la
Cámara, estableciendo la composición del censo y
las normas referentes al procedimiento electoral.

El título IV, referente al régimen económico y
presupuestario, señala los medios económicos
con que contará la Cámara para la financiación de
sus actividades, articula los sistemas de control de
sus presupuestos y cuentas, correspondiendo su
aprobación a la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Por último, el título V regula el régimen jurídico
de la Cámara, sujetando el ejercicio de su activi-
dad a la tutela de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y, en su caso, a la de la
Administración del Estado. Asimismo, contempla el
control externo de la Cámara de Comptos, esta-
blece el régimen de recursos contra las resolucio-
nes de la Cámara dictadas en el ejercicio de sus
competencias de naturaleza público-administrati-
va, impone a la Cámara el deber de informar a la
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Administración de la Comunidad Foral de Navarra
de cuantos acuerdos adopten sus órganos de
gobierno y prevé la posibilidad de suspender su
actividad e incluso de disolverlos en determinados
supuestos.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta ley foral tiene por objeto establecer la
regulación de Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Servicios de Navarra (en adelante Cámara),
que será la única existente en la Comunidad Foral
de Navarra.

2. La Cámara podrá establecer delegaciones
en aquellas comarcas y municipios navarros cuya
actividad económica así lo aconseje.

Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico.

1. La Cámara es una Corporación de Derecho
Público con personalidad jurídica y plena capaci-
dad de obrar para el cumplimiento de sus fines,
que se configura como órgano consultivo y de
colaboración con las Administraciones Públicas,
sin menoscabo de los intereses privados que per-
sigue. Su estructura y funcionamiento deberán ser
democráticos.

2. La Cámara se regirá por lo dispuesto en la
presente ley foral, sin perjuicio de la legislación
básica estatal en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, así
como por la normativa foral que se dicte en des-
arrollo de esta ley foral. Le será de aplicación, con
carácter supletorio, la legislación referente a la
estructura y funcionamiento de las Administracio-
nes Públicas en cuanto sea conforme con su natu-
raleza y finalidades. La contratación y el régimen
patrimonial se regirán conforme al derecho priva-
do. El Reglamento de la Cámara establecerá un
procedimiento que garantice las condiciones de
publicidad, transparencia y no discriminación.

Artículo 3. Finalidad.

La Cámara tiene como finalidad la representa-
ción, promoción y defensa de los intereses gene-
rales del comercio, la industria y los servicios, así
como la prestación de servicios a las empresas
que ejerzan las indicadas actividades. Asimismo,
ejercerá las competencias de carácter público que
le atribuye esta ley foral y las que les puedan ser
asignadas por las Administraciones Públicas con
arreglo a los instrumentos que establece el orde-
namiento jurídico.

Las actividades a desarrollar por la Cámara
para el logro de sus fines se llevarán a cabo sin
perjuicio de la libertad sindical y de asociación
empresarial, de las facultades de representación
de los intereses de los empresarios que asuman
este tipo de asociaciones y de las actuaciones de
otras organizaciones sociales que legalmente se
constituyan.

Artículo 4. Reserva de denominación.

Ninguna persona física o jurídica o entidad
podrá utilizar los términos de Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Servicios de Navarra,
Cámara Navarra de Comercio, Industria y Servi-
cios o Cámara de Comercio, ni ningún otro que
incluya los anteriores como parte de una denomi-
nación bajo la que una persona o entidad se haya
constituido o ejerza o desarrolle funciones y ope-
raciones, o que contenga términos similares de
ser susceptibles de confusión en los términos indi-
cados, sin perjuicio de las creadas o promovidas
por voluntad de la propia Cámara para el cumpli-
miento de sus fines y de las Cámaras Oficiales de
países extranjeros en España.

Artículo 5. Funciones.

1. La Cámara tendrá las siguientes funciones
de carácter público-administrativo:

a) Expedir certificados de origen y demás certi-
ficaciones relacionadas con el tráfico mercantil,
nacional e internacional, en los supuestos previs-
tos en la normativa vigente.

b) Recopilar las costumbres y usos mercantiles
de Navarra, así como las prácticas y usos de los
negocios y emitir certificaciones acerca de su
existencia, publicarlos y difundirlos.

c) Ser órgano de asesoramiento de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos que las mis-
mas establezcan o demanden, para el desarrollo
del comercio, la industria y los servicios.

d) Desarrollar actividades de promoción, apoyo
y estímulo al comercio exterior, fomentando espe-
cialmente la exportación y la presencia de los pro-
ductos y servicios navarros en el exterior, mediante
la elaboración y ejecución del Plan Cameral de
Internacionalización, de conformidad con la legisla-
ción estatal y la de la Comunidad Foral de Navarra.

e) En los casos en que así sea requerida por
las administraciones competentes colaborar en la
organización de la formación práctica en los cen-
tros de trabajo incluida en las enseñanzas de For-
mación Profesional y en las acciones e iniciativas
formativas de la Formación Profesional Dual, en
especial en la selección y validación de centros de
trabajo y empresas, en la designación y formación
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de tutores de los alumnos y en el control y evalua-
ción del cumplimiento de la programación, sin per-
juicio de las funciones que puedan atribuirse a las
organizaciones empresariales en este ámbito.

f) Tramitar, en los casos en que así sea reque-
rida por la Administración General del Estado, los
programas públicos de ayudas a las empresas en
los términos en que se establezcan en cada caso,
así como gestionar los servicios públicos relacio-
nados con las mismas cuando su gestión le
corresponda a la Administración del Estado.

g) Gestionar, en los términos del artículo 11 de
esta ley foral, un censo público de todas las empre-
sas, así como de sus establecimientos, delegacio-
nes y agencias radicados en su demarcación.

h) Actuar de ventanilla única empresarial,
cuando sea requerida para ello por las Administra-
ciones Públicas competentes.

i) Colaborar con las Administraciones Públicas
en la simplificación administrativa de los procedi-
mientos para el inicio y desarrollo de actividades
económicas y empresariales, así como en la
mejora de la regulación económico-empresarial.

j) Impulsar actuaciones dirigidas al incremento
de la competitividad de las pequeñas y medianas
empresas, y fomentar la innovación y transferen-
cia tecnológicas a las empresas.

k) Impulsar y colaborar con las Administracio-
nes Públicas en la implantación de la economía
digital de las empresas.

l) Cuando lo requiera el Gobierno de Navarra y
en el caso de que la autoridad de gestión de los
Fondos de la Unión Europea lo considere proce-
dente, la Cámara podrá participar en la gestión de
Fondos de la Unión Europea dirigidos a la mejora
de la competitividad en las empresas.

2. También corresponderá a la Cámara des-
arrollar las funciones público-administrativas que
se enumeran a continuación:

a) Elaborar estadísticas del comercio, la indus-
tria y servicios de Navarra, realizar encuestas de
evaluación, estudios de los distintos sectores
comerciales, industriales y de servicios, así como
publicarlos, difundirlos, en todo caso, con sujeción
al ordenamiento jurídico establecido en esta mate-
ria en la Comunidad Foral de Navarra.

b) Proponer a las Administraciones Públicas de
Navarra cuantas reformas o medidas consideren
necesarias o convenientes para el fomento del
comercio, la industria y los servicios.

c) Colaborar en la elaboración, desarrollo, eje-
cución y seguimiento de los planes que se dise-

ñen para el incremento de la competitividad del
comercio, la industria y los servicios.

d) Colaborar con las Administraciones Públicas
de Navarra como órganos de apoyo y asesora-
miento para la creación de empresas.

e) Colaborar y apoyar a las Administraciones
Públicas mediante la realización de actuaciones
materiales de verificación y comprobación del
cumplimiento de los requisitos legales y verifica-
ción de establecimientos mercantiles, industriales
y de servicios en orden al cumplimiento de lo esta-
blecido en la normativa general y sectorial vigente.

f) Promover y cooperar en la organización de
ferias y exposiciones.

g) Colaborar en los programas de formación
establecidos por centros docentes públicos o pri-
vados y, en su caso, por las Administraciones
Públicas competentes.

h) Informar los proyectos de normas emanados
de la Comunidad Foral de Navarra que afecten
directamente a los intereses generales del comer-
cio, la industria y los servicios, así como los instru-
mentos de ordenación territorial que tengan por
objeto específico la implantación de actividades
industriales, comerciales o de servicios de gran
magnitud y los expedientes de implantación de
grandes establecimientos comerciales.

i) Tramitar los programas públicos de ayudas a
las empresas en los términos que se establezcan
en cada caso, así como gestionar servicios públi-
cos relacionados con las mismas, cuando su ges-
tión corresponda a la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

j) Colaborar con la administración competente
informando los estudios, trabajos y acciones que
se realicen para la promoción del comercio, la
industria, los servicios y la navegación.

k) Contribuir a la promoción del turismo en el
marco de la cooperación y colaboración con las
Administraciones Públicas competentes.

l) Colaborar con las administraciones compe-
tentes para facilitar información y orientación
sobre el procedimiento de evaluación, certificación
y acreditación para el reconocimiento de las com-
petencias profesionales adquiridas por experiencia
laboral, así como en la aportación de instalacio-
nes y servicios para la realización de algunas
fases del procedimiento.

m) La Cámara también podrá desarrollar cual-
quier otra función que la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, en el ejercicio de
sus competencias, considere necesaria.
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3. La Cámara podrá llevar a cabo otras activi-
dades, que tendrán carácter privado y se presta-
rán en régimen de libre competencia, que contri-
buyan a la defensa, apoyo o fomento del
comercio, la industria y los servicios, o que sean
de utilidad para el desarrollo de las indicadas fina-
lidades y, en especial, establecer servicios de
información y asesoramiento empresarial. Asimis-
mo, podrá difundir e impartir formación en relación
con la organización y gestión de la empresa; pres-
tar servicios de certificación y homologación de
las empresas y crear, gestionar y administrar bol-
sas de franquicia, de subproductos, de subcontra-
tación y de residuos, así como lonjas de contrata-
ción, cumpliendo los requisitos exigidos en la
normativa sectorial vigente para el ejercicio de
estas actividades.

También podrá desempeñar actividades de
mediación, así como de arbitraje mercantil, nacio-
nal e internacional, de conformidad con lo estable-
cido en la legislación vigente.

4. Para el adecuado desarrollo de sus funcio-
nes, y previa autorización de la Administración
tutelante, la Cámara podrá promover o participar
en toda clase de asociaciones, fundaciones y
sociedades civiles o mercantiles, así como cele-
brar los oportunos convenios de colaboración con
otras Cámaras de Comercio nacionales o extranje-
ras. En particular, impulsará, para el mejor des-
arrollo de sus fines, los convenios de colaboración
con las Cámaras de Comercio de las Comunida-
des Autónomas limítrofes y de Aquitania. La Admi-
nistración tutelante determinará los mecanismos
de seguimiento correspondientes.

5. La autorización a que hace referencia el
apartado anterior no implicará, en ningún caso, la
asunción de responsabilidad alguna, ni principal ni
subsidiaria, por parte de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en relación con los
derechos y obligaciones derivados de las actua-
ciones de la Cámara en el ámbito de sus activida-
des privadas.

6. Para el adecuado desarrollo de sus funcio-
nes, la Cámara y las Administraciones Públicas
podrán celebrar convenios de los previstos en el
apartado 2 del artículo 29 de la Ley Foral 6/2006,
de 9 de junio, de Contratos Públicos de Navarra, y
en las letras c) y d) del artículo 4.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co, aprobado por el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, cuando se den los
supuestos para ello, y celebrar contratos en los
que las Administraciones Públicas se acomodarán
a las prescripciones de las legislación vigente en
materia de contratación pública y servirse de los

restantes instrumentos permitidos por el ordena-
miento jurídico vigente. En el desarrollo de las fun-
ciones público-administrativas se garantizará una
adecuada coordinación con las Administraciones
Públicas mediante la firma de los oportunos instru-
mentos de colaboración, así como a través de los
Planes de actuaciones que, en su caso, dicten las
Administraciones competentes por razón de la
materia. Asimismo, la Cámara podrá suscribir con-
venios u otros instrumentos de colaboración para
garantizar una adecuada coordinación de sus
actuaciones con las llevadas a cabo por las orga-
nizaciones empresariales.

7. En el desarrollo de las funciones público-
administrativas, la Cámara garantizará su impar-
cialidad y transparencia.

8. En el desarrollo de todas las actividades, la
Cámara respetará las condiciones de accesibili-
dad de las personas con discapacidad en los tér-
minos que establezca la normativa de aplicación.

La información que se facilite, bajo cualquier
formato, y, en general, los servicios de atención al
destinatario y sus instalaciones deberán ser acce-
sibles a las personas con discapacidad, para lo
cual se tendrán en cuenta las necesidades de los
distintos tipos de discapacidad, poniendo a dispo-
sición los medios y los apoyos y realizando los
ajustes razonables que sean precisos.

Artículo 6. Delegación defunciones.

1. Previa comunicación al Parlamento de Nava-
rra el Gobierno de Navarra podrá delegar en la
Cámara el ejercicio de funciones o la gestión de
actividades de su competencia.

2. La delegación, previa tramitación del oportu-
no expediente administrativo en el que se acredite
la concurrencia de circunstancias técnicas, econó-
micas, sociales, jurídicas o territoriales que la
aconsejen, deberá contar con la previa aceptación
expresa de la Cámara.

3. El acto de delegación deberá delimitar las
competencias o funciones a los que se refiere, las
facultades concretas que se delegan, las condicio-
nes específicas para su ejercicio y los medios de
control que se reserva el órgano delegante.

4. Las resoluciones que la Cámara adopte por
delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el Gobierno
de Navarra.

5. La delegación será revocable en cualquier
momento por el Gobierno de Navarra.
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6. El acto de delegación, así como su revoca-
ción deberán publicarse en el Boletín Oficial de
Navarra.

Artículo 7. Encomienda de gestión.

1. Previa comunicación al Parlamento de Nava-
rra, la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá encomendar a la Cámara la realiza-
ción de actividades de carácter material, técnico o
de servicios de su competencia cuando razones
de eficacia o de carencia de medios técnicos idó-
neos para su desempeño así lo aconsejen.

2. La encomienda de gestión no supone cesión
de titularidad de la competencia ni de los elemen-
tos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabi-
lidad de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra dictar cuantos actos o resoluciones de
carácter jurídico den soporte o en los que se inte-
gre la concreta actividad material objeto de enco-
mienda.

3. La encomienda de gestión se formalizará a
través de un convenio entre la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y la Cámara, que
se publicará en el Boletín Oficial de Navarra, y en
el que se hará constar la actividad o actividades
objeto de la encomienda, el plazo de vigencia de
la misma, la naturaleza y alcance de la gestión
encomendada, y, en su caso, los medios económi-
cos que se habilitan por ambas partes.

Artículo 8. Planes de fomento de la Internacio-
nalización y la Competitividad.

1. La Cámara participará en la elaboración y
ejecución del Plan Cameral de Internacionaliza-
ción y del Plan Cameral de Competitividad en los
términos que establezca la legislación del Estado
en la materia.

2. Dicha participación deberá coordinarse pre-
viamente con la planificación y proyectos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

TÍTULO II

Ámbito territorial, composición, organización y

funcionamiento

CAPÍTULO l

Ámbito territorial y composición

Artículo 9. Ámbito territorial.

El ámbito territorial de la Cámara será el de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 10. Adscripción a la Cámara.

1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales
o extranjeras, que ejerzan actividades comercia-

les, industriales, de servicios o de navegación, en
el territorio de la Comunidad Foral de Navarra for-
marán parte de la Cámara, cuando en dicho terri-
torio tengan establecimientos, delegaciones o
agencias, sin que de ello se desprenda obligación
económica alguna ni ningún tipo de carga admi-
nistrativa, procediéndose a la adscripción de oficio
de las mismas.

2. Se entenderá que una persona física o jurí-
dica ejerce una actividad comercial, industrial, de
servicios o de navegación cuando por esta razón
quede sujeta al Impuesto de Actividades Económi-
cas o tributo que lo sustituya en la Comunidad
Foral de Navarra.

3. En general, se considerarán actividades
incluidas en el apartado 1 de este artículo todas
las relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las
excluidas expresamente por esta ley foral o por la
legislación sectorial específica,

En todo caso, estarán excluidas las actividades
agrícolas, ganaderas y pesqueras de carácter pri-
mario y los servicios de mediadores de seguros y
reaseguros privados que sean prestados por per-
sonas físicas, así como los correspondientes a
profesiones liberales.

Artículo 11. Censo público.

La Cámara elaborará el censo público de
empresas del que formarán parte las personas
físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que
se hallen adscritas a dicha Cámara, según lo esta-
blecido en el artículo 10 y que ejerzan las activida-
des industriales y de servicios en la Comunidad
Foral de Navarra, para cuya elaboración contarán
con la colaboración de la administración tributaria
competente, así como de otras administraciones
que aporten la información necesaria, garantizan-
do, en todo caso, la confidencialidad en el trata-
miento y el uso exclusivo de dicha información.

Para la elaboración del censo público de
empresas las administraciones tributarias facilita-
rán a la Cámara los datos del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas y los censales de las empre-
sas que sean necesarios. Únicamente tendrán
acceso a la información facilitada por la adminis-
tración tributaria los empleados que determine el
Pleno de la Cámara.

Esta información se empleará para la elabora-
ción del censo público de empresas, para el cum-
plimiento de las funciones público-administrativas
que la presente ley foral atribuye a la Cámara, así
como para la elaboración del censo electoral a
que se hace referencia en el artículo 33 de la
misma.
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Dicho personal tendrá, con referencia a los
indicados datos, el mismo deber de sigilo que los
funcionarios de la administración tributaria. El
incumplimiento de este deber constituirá, en todo
caso, infracción muy grave de conformidad con su
régimen disciplinario.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 12. Órganos de gobierno.

1. Los órganos de gobierno de la Cámara Ofi-
cial de Comercio, Industria y Servicios de Navarra
son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente.

2. Además, la Cámara contará con un Secreta-
rio General, personal directivo y el personal labo-
ral necesario para el correcto desempeño de sus
funciones.

3. No podrán formar parte de los órganos de
gobierno, ser nombrados Secretario General ni
ocupar los puestos directivos señalados en este
artículo quienes estén inhabilitados para empleo o
cargo público.

Sección 1.ª

Del Pleno

Artículo 13. Composición y elección.

1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y
representación de la Cámara, que estará com-
puesto por 46 vocales, cuyo mandato durará cua-
tro años.

2. Los vocales que componen el pleno estarán
determinados en los siguientes grupos:

a) 40 vocales del Pleno serán los representan-
tes de todas las empresas pertenecientes a la
Cámara en atención a la representatividad de los
distintos sectores económicos, que se determinará
conforme a los criterios que establezca el Regla-
mento de Régimen Interior de la Cámara teniendo
en consideración su aportación al PIB, el número
de empresas y el empleo. Estos vocales serán ele-
gidos mediante sufragio libre, igual, directo y
secreto, entre todas las personas físicas y jurídi-
cas que ejerzan una actividad comercial, indus-
trial, de servicios y de navegación en el ámbito
territorial de la Cámara.

c) 6 representantes de las empresas de mayor
aportación voluntaria a la Cámara, elegidos en la
forma que determine su Reglamento de Régimen
Interior.

4. Los miembros del pleno enumerados en las
letras del apartado 2 elegirán al Presidente de la
Cámara.

5. El Secretario General y el Director Gerente,
si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin voto, a las
reuniones del pleno.

Artículo 14. Atribuciones.

Como órgano supremo de la Cámara, corres-
ponden al Pleno las siguientes atribuciones:

a) La elección y cese del Presidente.

b) El control y fiscalización de los demás órga-
nos de gobierno de la Cámara.

c) La aprobación provisional del Reglamento
de Régimen Interior y de sus modificaciones, así
como la remisión del mismo al Gobierno de Nava-
rra para su aprobación definitiva.

d) La aprobación de los convenios de colabo-
ración y cooperación con las Administraciones
Públicas y con cualesquiera otras entidades.

e) La adopción de los acuerdos relativos a la
creación o participación de la Cámara en asocia-
ciones, fundaciones y sociedades civiles o mer-
cantiles, así como de los acuerdos para su supre-
sión o finalización de la participación.

f) La aprobación de la plantilla orgánica de la
Cámara.

g) La aprobación inicial del Presupuesto y de
las Cuentas anuales de la Cámara, así como su
sometimiento a la Administración tutelante para su
aprobación definitiva.

h) La designación y cese de los miembros del
Pleno que hayan de formar parte del Comité Eje-
cutivo.

i) La aprobación inicial de las bases de la con-
vocatoria para la provisión del puesto de Secreta-
rio General.

j) El nombramiento y cese del Secretario
General.

k) El nombramiento y cese del personal de alta
dirección al servicio de la Cámara.

n) La enajenación de patrimonio, la disposición
de gastos en materia de su competencia y la con-
certación de operaciones de crédito.

ñ) La aprobación de los planes estratégicos
anuales de actuación y gestión de la Cámara.

o) La constitución, en su caso, de comisiones
consultivas y de ponencias.

B.O. del Parlamento de Navarra / VIII Legislatura Núm. 45 / 25 de marzo de 2015

42



p) El nombramiento de representantes de la
Cámara en otras entidades.

q) Cuantas otras atribuciones le confieran las
leyes expresamente.

Artículo 15. Delegación de atribuciones.

1. El Pleno de la Cámara podrá delegar el ejer-
cicio de sus atribuciones en el Comité Ejecutivo,
salvo las enumeradas en las letras a), b), c), f), g),
h), i), j), n) y ñ) del artículo 14.

2. El acuerdo del Pleno por el que se produzca
la delegación deberá delimitar las competencias o
funciones a las que se refiere, señalar el órgano al
que se confiere la delegación, concretar las facul-
tades que se delegan, las condiciones específicas
para su ejercicio y, en su caso, el plazo de la dele-
gación y los medios de control que se reserva el
Pleno.

3. Los acuerdos que el Presidente o el Comité
Ejecutivo adopten por delegación indicarán expre-
samente esta circunstancia y se considerarán dic-
tados por el Pleno.

4. El acuerdo de delegación, así como el de su
revocación surtirán efectos a partir del día siguien-
te al de su adopción, sin perjuicio de su necesaria
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

5. La delegación será revocable en cualquier
momento por el Pleno.

6. Las delegaciones del Pleno en materia de
gestión financiera podrán conferirse, de acuerdo
con lo preceptuado en los apartados anteriores, a
través de las bases de ejecución del presupuesto,
decayendo automáticamente la delegación con la
aprobación del siguiente presupuesto.

7. En cualquier caso, las delegaciones conferi-
das por el Pleno no podrán exceder de su periodo
de mandato, extinguiéndose automáticamente en
el momento en que se renueve el Pleno de la
Cámara.

Sección 2.ª

Del Comité Ejecutivo

Artículo 16. Composición.

El Comité Ejecutivo es el órgano permanente
de gestión, administración y propuesta de la
Cámara y estará formado por el Presidente, 2
Vicepresidentes, el Tesorero y 8 Vocales elegidos
de entre los miembros del Pleno de la forma que
determine el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara. La administración tutelante podrá
designar a un representante que deberá ser nece-
sariamente convocado a las reuniones del indica-

do órgano de gobierno. Asimismo, el Secretario
General y el Director Gerente, si lo hubiera, asisti-
rán, con voz pero sin voto, a las reuniones del
Comité Ejecutivo.

Artículo 17. Atribuciones.

El Comité Ejecutivo es el órgano permanente
de gestión, administración y propuesta de la
Cámara, correspondiéndole las siguientes atribu-
ciones:

a) Realizar u ordenar la realización de informes
y estudios relacionados con los fines de la Cáma-
ra.

b) Proponer al Pleno los planes anuales de
actuación y gestión corporativa y realizar y dirigir
los ya aprobados dando cuenta a aquel de su
cumplimiento.

c) Elaborar los proyectos de presupuestos y
presentarlos al Pleno para su aprobación.

d) Confeccionar las Cuentas Anuales y presen-
tarlas al Pleno para su aprobación.

e) Ordenar la contratación del personal, salvo
el de Alta Dirección.

f) Aprobar el censo electoral y resolver las
impugnaciones al mismo.

g) La aprobación de los informes que se hayan
de remitir a las Administraciones Públicas.

h) La adopción de acuerdos sobre el ejercicio
de acciones y la interposición de recursos ante
cualquier jurisdicción.

i) En casos de urgencia, adoptar acuerdos
sobre materias de la competencia del Pleno,
dando cuenta a este en la primera sesión que
celebre, para que proceda a su ratificación.

j) Velar por el normal funcionamiento de los
servicios de la Cámara.

k) Ejercer las competencias que le sean dele-
gadas o encomendadas por el Pleno.

l) Ejercer aquellas competencias de la Cámara
que no estén expresamente atribuidas a otro órgano.

Sección 3.ª

Del Presidente

Artículo 18. Elección y cese.

El Presidente, que será elegido por el Pleno en
la forma que determine el Reglamento de Régi-
men Interior, ostentará la representación de la
Cámara y la presidencia de todos sus órganos
colegiados, siendo responsable de la ejecución de
sus acuerdos.
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Para resultar elegido, el candidato deberá obte-
ner el voto favorable de la mayoría absoluta de los
miembros del Pleno. De no obtenerse dicha mayo-
ría, se procederá a una segunda votación, resul-
tando elegido quien obtenga el mayor número de
votos.

2. El Presidente de la Cámara cesará como
consecuencia de:

a) La celebración de elecciones para la reno-
vación del Pleno.

b) La aprobación, por mayoría absoluta del
Pleno, de una moción de censura.

La moción deberá ser propuesta, al menos, por
una quinta parte del número de miembros del
Pleno y debatida en sesión celebrada al efecto. La
moción deberá incluir necesariamente la propues-
ta de un candidato ala Presidencia de la Cámara.

c) Dimisión.

d) Sentencia firme que implique su inhabilita-
ción para el cargo.

e) Fallecimiento.

Cuando concurra cualquiera de los supuestos
previstos en las letras b) a e), el Presidente de la
Cámara será sustituido por los Vicepresidentes,
por su orden, hasta la elección de nuevo Presiden-
te, de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento
de Régimen Interior.

Artículo 19. Atribuciones.

1. El Presidente es el órgano de gobierno que
ostenta la representación de la Cámara y ejerce la
presidencia de todos sus órganos colegiados. Es
responsable de la ejecución de los acuerdos del
Pleno y del Comité Ejecutivo. Le corresponden las
siguientes atribuciones:

a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones del
Pleno, del Comité Ejecutivo y de cualesquiera
otros órganos de la Cámara, dirimiendo con su
voto los empates que se produzcan.

b) Ejecutar los acuerdos de los órganos cole-
giados de la Cámara.

c) Disponer gastos y ordenar todos los pagos,
rindiendo cuentas al Pleno.

d) Ejercer cuantas otras funciones le enco-
mienden las leyes, el Reglamento de Régimen
Interior y las que le sean delegadas por el Pleno
de la Cámara.

Artículo 20. Delegación de atribuciones.

1. El Presidente podrá delegar el ejercicio de
sus atribuciones en los Vicepresidentes, salvo la

relativa a la Presidencia del Pleno y del Comité
Ejecutivo, y ello sin perjuicio de los supuestos de
sustitución contemplados en los artículos 18.2 y
21.2 de la presente ley foral.

En cuanto a la forma, el régimen de las delega-
ciones se ajustará a lo previsto en los apartados
2, 3 y 4 del artículo 15, y en cuanto al plazo, la
delegación decaerá cuando así lo decida el Presi-
dente o se extinga el mandato del mismo.

2. Asimismo, el Presidente podrá conferir, en
cualquier momento, delegaciones especiales a
cualquier miembro del Pleno para la dirección y
gestión de asuntos determinados, de conformidad
con lo previsto en el Reglamento de Régimen Inte-
rior.

Sección 4.ª

De los Vicepresidentes

Artículo 21. Designación, cese y funciones.

1. Los Vicepresidentes serán elegidos y cesa-
dos por acuerdo del Pleno de la Cámara, de entre
sus miembros, conforme a lo establecido en el
Reglamento de Régimen Interior.

2. Los Vicepresidentes sustituirán, por su
orden, al Presidente en los casos de ausencia o
enfermedad.

3. Los Vicepresidentes ejercerán además
aquellas funciones que les sean delegadas por el
Presidente, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 20.1 de la presente ley foral.

Sección 5.ª

Del Tesorero

Artículo 22. Designación y funciones.

El Tesorero será elegido y cesado por acuerdo
del Pleno de la Cámara, de entre sus miembros,
conforme a lo establecido en el Reglamento de
Régimen Interior, correspondiéndole la alta direc-
ción de los servicios de gestión económica-finan-
ciera, presupuestaria y de contabilidad de la enti-
dad, así como la custodia de los fondos y valores
de la misma. Asimismo, desempeñará aquellas
funciones que le atribuya el Reglamento de Régi-
men Interior.

Artículo 23. Secretario general.

1. La Cámara tendrá un Secretario General que
deberá ser licenciado o titulado de grado superior.
Este puesto estará sometido al régimen de contra-
tación laboral.

2. El Pleno nombrará y cesará al Secretario
General mediante acuerdo motivado adoptado por
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la mitad más uno de sus miembros. El nombra-
miento tendrá lugar previa convocatoria pública de
la vacante.

3. El Reglamento de Régimen Interior determi-
nará la forma y los supuestos en que deba ser
sustituido el Secretario General, con ocasión de
ausencia temporal, vacante, enfermedad, o cual-
quier otro supuesto de impedimento temporal.

4. Entre las funciones del Secretario General
constarán asistir a las reuniones del Pleno y el
Comité Ejecutivo con voz pero sin voto y velar por
la legalidad de los acuerdos adoptados por los
órganos de gobierno.

Artículo 24. Director Gerente.

1. La Cámara podrá nombrar un Director
Gerente, con las funciones ejecutivas y directivas
que se le atribuyan por acuerdo del Pleno, que
deberá ser licenciado o titulado de grado superior.
Este puesto estará sometido al régimen de contra-
tación laboral.

2. Corresponderá al Pleno el nombramiento y
cese del Director Gerente, a propuesta del Presi-
dente y por acuerdo motivado, por la mitad más
uno de sus miembros, con el fin de garantizar la
idoneidad para el buen desempeño de sus funcio-
nes.

3. Cuando no exista Director Gerente, las fun-
ciones del mismo serán asumidas por el Secreta-
rio General.

Artículo 25. Personal.

1. Todo el personal al servicio de la Cámara
quedará sujeto a la normativa laboral vigente.

2. El Reglamento de Régimen Interior estable-
cerá el procedimiento de contratación del perso-
nal, garantizándose, en todo caso, los principios
de mérito y capacidad en la provisión de las
vacantes.

CAPÍTULO III

Funcionamiento

Artículo 26. Clases de sesiones.

Los órganos colegiados de la Cámara funcio-
narán en régimen de sesiones ordinarias, de
periodicidad preestablecida y de sesiones extraor-
dinarias, que, a su vez, podrán ser de carácter
urgente.

Artículo 27. Sesiones ordinarias.

1. El Pleno de la Cámara celebrará, como míni-
mo, seis sesiones ordinarias al año.

2. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo,
diez sesiones ordinarias al año.

3. El Reglamento de Régimen Interior podrá
establecer la periodicidad de las sesiones ordina-
rias, respetando, en todo caso, los mínimos seña-
lados en los apartados anteriores.

Artículo 28. Sesiones extraordinarias.

1. El Presidente de la Cámara podrá convocar
sesión extraordinaria del Pleno o del Comité Eje-
cutivo, por iniciativa propia, cuando las circunstan-
cias lo aconsejen.

2. El Presidente convocará sesión extraordina-
ria del Pleno o del Comité Ejecutivo a petición de,
al menos, la quinta parte del número legal de sus
miembros, en el plazo máximo de un mes, en el
caso del Pleno, y de quince días naturales, en el
caso del Comité Ejecutivo.

Dicha petición deberá expresar los asuntos del
orden del día que se vayan a debatir.

3. Las sesiones extraordinarias serán de carác-
ter urgente cuando sean convocadas por el Presi-
dente con menos de cuarenta y ocho horas de
antelación. Para la válida celebración de la sesión
será necesaria la previa notificación a sus miem-
bros y la ratificación de la urgencia mediante vota-
ción.

Artículo 29. Convocatoria.

Las sesiones de los órganos colegiados de la
Cámara serán convocadas por su Presidente. La
convocatoria incluirá el orden del día y la informa-
ción necesaria sobre los asuntos a tratar, y se rea-
lizará con una antelación de, al menos, cuarenta y
ocho horas, plazo no aplicable a la convocatoria
de sesiones extraordinarias y urgentes.

Artículo 30. Quórum de asistencia y adopción
de acuerdos.

1. El Pleno de la Cámara, para poder celebrar
válidamente sus sesiones en primera convocato-
ria, deberá estar constituido, al menos, por la
mitad más uno de sus componentes, adoptando
los acuerdos por mayoría simple de votos.

2. Cuando en la convocatoria no se hubiera
conseguido el número de asistentes señalados en
el apartado anterior, el Pleno podrá quedar consti-
tuido, en segunda convocatoria, media hora más
tarde de la prevista para su celebración, y quedará
válidamente constituido cualquiera que sea el
número de miembros que asistan, siempre que
esté presente el Presidente, o quien legalmente le
sustituya, y asistidos por el Secretario. En este
caso, para que los acuerdos sean válidos deberán
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adaptarse con el voto de los dos tercios de los
asistentes

3. Para la válida constitución de los demás
órganos colegiados de la Cámara, a efectos de la
celebración de sesiones, deliberaciones y adop-
ción de acuerdos, se requerirá en primera convo-
catoria la asistencia de la mitad más uno del
número de miembros que lo compongan; en
segunda convocatoria, que se celebrará media
hora más tarde, el órgano quedará válidamente
constituido cualquiera que sea el número de
miembros que asistan, siempre que estén presen-
tes el Presidente, o quien legalmente le sustituya,
asistidos por el Secretario. Los acuerdos de estos
órganos se adoptarán por mayoría simple de
votos, que se entenderá alcanzada cuando el
número de votos a favor sea superior al de votos
en contra.

4. Los empates de los órganos colegiados de
la Cámara serán dirimidos por el Presidente o por
quien legalmente le sustituya

Artículo 31. Actas.

De las sesiones celebradas por los órganos
colegiados de la Cámara se levantará acta por el
Secretario, en la que se harán constar los asuntos
debatidos y los acuerdos adoptados, con los
requisitos y formalidades que determine el Regla-
mento de Régimen Interior.

CAPÍTULO IV

Reglamento de Régimen Interior y Código de

Buenas Prácticas

Artículo 32. Aprobación y funcionamiento.

1. La Cámara tendrá su propio Reglamento de
Régimen Interior, que será propuesto por acuerdo
del Pleno y aprobado por el Gobierno de Navarra,
el cual podrá también promover su modificación.
Dicho Reglamento, una vez aprobado por el
Gobierno de Navarra, se publicará en el Boletín
Oficial de Navarra.

2. El Reglamento de Régimen Interior, con
plena sujeción a lo dispuesto en la presente ley
foral, podrá regular cualquier materia que sea
competencia de la Cámara. Constarán, entre otros
extremos, la estructura del Pleno, sus funciones,
el número y forma de elección de los miembros
del Comité Ejecutivo y las normas de funciona-
miento de sus órganos de gobierno.

3. Asimismo, la Cámara deberá elaborar un
Código de Buenas Prácticas que garantice la
imparcialidad y transparencia en el desarrollo de
sus funciones público-administrativas.

TÍTULO III

Régimen electoral

Artículo 33. Censo electoral.

El censo electoral de la Cámara, que servirá
de base para la elección de los Vocales del Pleno
regulados en el artículo 13 apartado 2° letra a) de
la presente ley foral, comprenderá la totalidad del
censo público regulado en el artículo 11 de la
misma. El censo electoral estará clasificado por
grupos de empresas que serán establecidos por el
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara.

La formación y revisión anual del censo electo-
ral anual se realizará por el Comité Ejecutivo con
referencia a 1 de enero de cada año, tomando en
consideración las altas y las bajas que se hayan
producido, del que se remitirá copia actualizada al
Gobierno de Navarra.

Artículo 34. Proceso electoral.

1. El Gobierno de Navarra, una vez determina-
da la apertura del proceso electoral de conformi-
dad con la legislación general, convocará las elec-
ciones de la Cámara.

2. Para garantizar la objetividad y transparen-
cia de las elecciones, se constituirán juntas electo-
rales, con la composición y funciones que determi-
ne el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara, de forma que se garantice su actuación
independiente y eficaz.

3. Contra los acuerdos de la Cámara sobre
reclamaciones al censo electoral y los de las jun-
tas electorales se podrá interponer recurso ante el
Gobierno de Navarra.

Artículo 35. Derecho a sufragio activo.

Tendrán derecho electoral activo para la desig-
nación de los Vocales comprendidos en el artículo
13 apartado 2.° letra a) de la presente ley foral
aquellas personas naturales o jurídicas inscritas
en el último censo aprobado por la Cámara siem-
pre que no se encuentren inhabilitadas por incurrir
en alguna de las causas que determinan la inca-
pacidad de conformidad con la legislación electo-
ral general y reúnan los requisitos que establez-
can el Reglamento de Régimen Interior.

En cuanto a los Vocales del Pleno comprendi-
dos en las letras b) y c) del mencionado artículo
13, apartado 2, se atendrá a las normas emana-
das de la Administración tutelante y/o al Regla-
mento de Régimen Interior de la Cámara.

Artículo 36. Derecho de sufragio pasivo.

Los candidatos a formar parte de los órganos
de gobierno de la Cámara deberán reunir los
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requisitos establecidos por su Reglamento de
Régimen Interior para cada uno de los grupos
empresariales establecidos en el artículo 13 de la
presente Ley Foral. En todo caso, los candidatos
deberán llevar como mínimo dos años de ejercicio
en la actividad empresarial en Navarra y hallarse
al corriente en el pago de sus obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social.

TÍTULO IV

Régimen económico y presupuestario

Artículo 37. Financiación.

1. La Cámara dispondrá de los siguientes
ingresos:

a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios
obtenidos por los servicios que preste y, en gene-
ral, por el ejercicio de sus actividades.

b) Los productos, rentas e incrementos de su
patrimonio.

c) Las aportaciones voluntarias de empresas o
entidades comerciales.

d) Los legados y donativos que pudiera recibir.

e) Los procedentes de las operaciones de cré-
dito que se realicen.

f) Cualesquiera otros que les puedan ser atri-
buidos por ley, en virtud de convenio o por cual-
quier otro procedimiento de conformidad con el
ordenamiento jurídico.

2. La disposición de bienes patrimoniales
deberá contar con la autorización de la Adminis-
tración tutelante cuando se trate de bienes inmue-
bles. En caso de otro tipo de bienes, la citada
Administración determinará los supuestos en los
que sea precisa su autorización en función de su
alcance económico.

Artículo 38. Presupuestos y transparencia.

La Cámara elaborará y someterá sus presu-
puestos ordinarios y extraordinarios de gastos e
ingresos a la aprobación de la Administración tute-
lante, que fiscalizará sus cuentas anuales y liqui-
daciones·y podrá establecer las instrucciones
necesarias para la elaboración de los presupues-
tos y de las liquidaciones tipo.

En todo caso, las cuentas anuales y liquidacio-
nes de los presupuestos deberán presentarse
acompañadas de un informe de auditoría de cuen-
tas.

Las cuentas anuales, junto con el informe de
auditoría, y el Informe Anual sobre el Gobierno
Corporativo, se depositarán en el Registro Mer-

cantil de Navarra y serán objeto de publicidad por
la Cámara.

2. Las personas que gestionen bienes y dere-
chos de la Cámara quedarán sujetas a indemnizar
los daños y perjuicios que puedan causarles por
acciones u omisiones realizadas por dolo, culpa o
negligencia grave con infracción de la normativa
vigente, con independencia de la responsabilidad
penal o de otro orden que les pueda corresponder.

3. La Cámara hará públicas las subvenciones
que reciban así como otro tipo de recursos públi-
cos que puedan percibir para el desarrollo de sus
funciones. Igualmente hará públicas las retribucio-
nes percibidas anualmente por los altos cargos y
máximos responsables respectivos, así como las
indemnizaciones percibidas, en su caso, con oca-
sión del cese en su cargo por cualquier causa.

4. Para la adecuada diferenciación entre las
actividades públicas y privadas que pueden des-
arrollar en los términos del artículo 5 de esta ley
foral, la Cámara mantendrá una contabilidad dife-
renciada en relación con sus actividades públicas
y privadas, sin perjuicio de la unicidad de las
cuentas anuales.

TÍTULO V

Régimen jurídico

Artículo 39. Tutela.

1. La Cámara está sujeta en el ejercicio de su
actividad a la tutela de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, que será ejercida
por el departamento del Gobierno de Navarra que
el mismo determine.

La función de tutela comprende el ejercicio de
las potestades administrativas de aprobación, fis-
calización, resolución de recursos, suspensión y
disolución a los que se refiere esta ley foral.

Salvo en aquellos casos en que la presente ley
foral prevea un plazo distinto, la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra dispondrá del
plazo de un mes para otorgar la correspondiente
autorización a la Cámara, contado a partir de la
solicitud formal por esta, entendiéndose denegada
la citada autorización si no se hiciese manifesta-
ción expresa alguna dentro de dicho plazo.

2. En todo caso, la Administración General del
Estado ejercerá la tutela sobre las actividades de
la Cámara de interés general relativas al comercio
exterior, sin perjuicio de las competencias que
correspondan a la Comunidad Foral de Navarra.
en esta materia.
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En los términos señalados en el párrafo ante-
rior, esta función de tutela de la Administración
General del Estado comprenderá el ejercicio de
las potestades administrativas de aprobación, con-
trol, coordinación, resolución de recursos y sus-
pensión de actividades de interés general de la
Cámara relativas al comercio exterior.

Artículo 40. Control externo.

Corresponde a la Cámara de Comptos, de con-
formidad con su normativa reguladora, la fiscaliza-
ción de los fondos públicos que perciba la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de
Navarra, sin perjuicio de las facultades generales
de control que corresponden al Tribunal de Cuen-
tas.

Artículo 41. Recursos.

1. Las resoluciones de la Cámara dictadas en
ejercicio de sus funciones público-administrativas,
así como las que afecten a su régimen electoral,
serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, previo recurso administrativo for-
mulado ante el Gobierno de Navarra.

2. Las actuaciones de la Cámara en otros
ámbitos y, especialmente, las de carácter mercan-
til, civil y laboral se dilucidarán ante los Juzgados
y Tribunales competentes.

Artículo 42. Deber de información.

1. La Cámara deberá remitir a la Administración
tutelante el Reglamento de Régimen Interior, copia
o extracto de los acuerdos que adopten sus órga-
nos de gobierno.

2. El Presidente y, en su caso, el Secretario
General serán los responsables del cumplimiento
del deber de información.

3. La Administración tutelante podrá solicitar la
ampliación o aclaración de la información a que se
refiere este artículo.

Artículo 43. Suspensión y disolución.

1. El Gobierno de Navarra podrá suspender la
actividad de los órganos de gobierno de la Cáma-
ra, debiendo quedar garantizado el derecho de
audiencia de los mismos en la tramitación del pro-
cedimiento, en el caso de que se produzcan trans-
gresiones del ordenamiento jurídico vigente que,
por su gravedad o reiteración, hagan aconsejable
esta medida, así como en los supuestos de impo-
sibilidad de funcionamiento normal de aquellos.

2. El acuerdo de suspensión determinará su
plazo de duración, que no podrá exceder de tres
meses, así como el órgano que tendrá a su cargo
la gestión de los intereses de la Cámara.

3. Si, transcurrido el plazo de suspensión, sub-
sistiesen las razones que dieron lugar a la misma,
se procederá, dentro del plazo de un mes, a la
disolución de los órganos de gobierno de la
Cámara así como a la convocatoria de nuevas
elecciones.

En caso de no ser posible la celebración de
nuevas elecciones y la constitución de los órganos
de gobierno de la Cámara, el Gobierno de Nava-
rra podrá acordar su extinción adscribiéndose su
patrimonio, previa liquidación por el órgano de
gestión a que se refiere el apartado 2, a la citada
administración tutelante.

4. En el caso de extinción, el Gobierno de
Navarra adoptará las medidas necesarias para
garantizar que las personas físicas y jurídicas ads-
critas, definidas en el artículo 10 de esta ley foral,
reciban los servicios propios de la Cámara.

Disposición adicional primera. Reglamento
de Régimen Interior.

La Cámara elaborará su Reglamento de Régi-
men Interior que, una vez aprobado por el Pleno
de la Cámara, será remitido al Gobierno de Nava-
rra en el plazo de dos meses desde la publicación
de la presente ley foral en el Boletín Oficial de
Navarra, para su aprobación definitiva en el plazo
del mes siguiente a la fecha de la citada remisión.

Disposición adicional segunda. Personal.

El personal que a la entrada en vigor dela Ley
4/2014, de 1 de abril, Básica de Cámaras de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servi-
cios y Navegación, se encontrara al servicio de
Cámara se regirá, sin distinción, por la legislación
laboral vigente aplicable al resto del personal al
servicio de la misma.

Disposición adicional tercera. Régimen de
Protocolo.

El régimen de representación y protocolo del
Presidente de la Cámara se establecerá reglamen-
tariamente.

Disposición transitoria primera. Órganos de
gobierno.

1. El Presidente y los miembros del Pleno de la
Cámara y de su Comité Ejecutivo continuarán
ejerciendo sus funciones hasta que se constituyan
los nuevos órganos de gobierno tras la finalización
del correspondiente proceso electoral, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 4/2014, de 1 de abril,
Básica de Cámaras de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y en
la presente ley foral.
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2. Asimismo, hasta que se constituyan los nue-
vos órganos de gobierno tras el correspondiente
proceso electoral celebrado de acuerdo con esta
ley foral, los órganos de gobierno seguirán funcio-
nando válidamente con los quórum de asistencia y
con las mayorías de votación necesarias estable-
cidas legalmente en ese momento, para la consti-
tución del órgano de que se trate y para la adop-
ción de acuerdos en cada caso.

Disposición transitoria segunda. Elección de
determinados vocales.

Hasta tanto no se establezca una aportación
voluntaria por parte de las empresas de Navarra
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de
Régimen Interior de la Cámara, los Vocales del
Pleno determinados en el artículo 13 número 2
letra c) de la presente ley foral serán elegidos por
y de entre las 100 mayores empresas contribuyen-
tes de la Cámara en el ejercicio 2010.

Disposición transitoria tercera. Devengo del
recurso cameral no prescrito.

Sin perjuicio de la supresión del recurso came-
ral permanente, ello no alterará la exigibilidad de

las cuotas del citado recurso no prescritas, deven-
gadas con arreglo a la norma que se deroga.

Disposición derogatoria única. Derogación.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo esta-
blecido en esta ley foral y, en particular, la Ley
Foral 17/1998, de 19 de noviembre, de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de
Navarra.

2. El Decreto Foral 111/2001, de 7 de mayo,
que aprueba el Reglamento Interior de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de
Navarra, se mantendrá en vigor en cuanto no se
oponga a esta ley foral y hasta tanto se dicte la
norma reglamentaria sustitutoria.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
las disposiciones necesarias para el desarrollo de
la presente ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Serie D:
CONVENIOS

Modificación del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad

Foral de Navarra

En sesión celebrada el día 23 de marzo de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Conforme a lo establecido en el artículo 45.4
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra de 10 de
agosto de 1982, el Gobierno de Navarra, por
Acuerdo de 23 de marzo de 2015, ha remitido al
Parlamento de Navarra la Modificación del Conve-
nio Económico entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 166 y 172 del Reglamento de la Cámara,
SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la Modificación
del Convenio Económico entre el Estado y la
Comunidad Foral de Navarra en el Boletín Oficial
de la Cámara.

2.º Disponer que el debate y votación de la
Modificación del Convenio Económico entre el
Estado y la Comunidad Foral de Navarra, se reali-
zará conforme a lo dispuesto en la norma 2.ª del
artículo 172 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de marzo de 2015

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Modificación del Convenio 

Económico entre el Estado y la

Comunidad Foral de Navarra 

Disposición adicional undécima.

1. El obligado tributario podrá solicitar la extin-
ción total o parcial de las deudas tributarias que le
pueda reclamar la Administración del Estado o la
de la Comunidad Foral, en la parte equivalente de
deuda efectivamente satisfecha en la otra Admi-
nistración, cuando concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que se acredite fehacientemente haber con-
signado en las autoliquidaciones de los impuestos
indirectos las cuotas devengadas correspondien-
tes a una misma operación económica, en la
Administración Tributaria estatal o en la de la
Comunidad Foral distinta a aquella que le reclame
el ingreso.

En el caso de autoliquidaciones a ingresar
también se deberá acreditar el pago del resultado
de la autoliquidación, conforme a lo previsto en la
normativa general tributaria de cada Administra-
ción.

A estos efectos, el ingreso podrá haberse reali-
zado por el mismo contribuyente o por otras enti-
dades que reúnan las circunstancias a que se
refiere el artículo 42 del Código de Comercio para
formar parte del mismo grupo de sociedades, con
independencia de la residencia y de la obligación
de formular cuentas anuales consolidadas.

b) Que la deuda tributaria tenga su origen en
cuotas deducidas o devoluciones obtenidas inde-
bidamente en el marco de la imposición indirecta,
regularizadas mediante actuaciones de compro-
bación y con importe superior a 600 millones de
euros.

c) Que se haya planteado un conflicto de com-
petencias entre la Administración del Estado y la
Comunidad Foral ante la Junta Arbitral del Conve-
nio Económico sin que su resolución haya deter-
minado la competencia de alguna de las Adminis-
traciones implicadas.

Este requisito se entenderá cumplido cuando
haya existido una resolución previa de la Junta
Arbitral en el sentido indicado en el párrafo ante-
rior que verse sobre el mismo impuesto, la misma
operación económica y los mismos contribuyen-
tes.

d) Que hubiese existido una actuación no san-
cionable del contribuyente o su grupo en el ingre-
so y/o solicitud de devolución, efectuada antes del
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inicio de actuaciones administrativas conducentes
a la regularización de la misma obligación tributa-
ria por cualquiera de las Administraciones tributa-
rias.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá
la posible regularización que procediese realizar
por cualquiera de las Administraciones Tributarias.

e) Que la entidad que hubiese realizado el
ingreso, el obligado tributario o su grupo de socie-
dades en los términos expuestos en el apartado
a), renuncie expresamente al derecho a la devolu-
ción de ingresos indebidos frente a la Administra-
ción en la que se hubiese realizado dicho ingreso,
así como a cualquier recurso o reclamación frente
a la liquidación que haya sido inicialmente ingre-
sada, ya interpuesto o que se pudiera interponer.

Esta Administración expedirá un certificado
acusando recibo de la renuncia al derecho a la
devolución de ingresos indebidos, así como a
cualquier recurso o reclamación frente a la liquida-
ción, acreditando el cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado a) y prestando conformidad a los
efectos jurídicos reconocidos en esta disposición.

El acuerdo de la Administración actuante
declarará la extinción de la deuda tributaria en la
parte concurrente con la cantidad previamente
ingresada, una vez haya constatado el cumpli-
miento de los requisitos anteriores.

La competencia para dictar dicho acuerdo, en
el seno de la Administración del Estado, corres-
ponderá al Director del Departamento de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria. La competencia para dictar dicho acuerdo,
en el seno de la Comunidad Foral, corresponderá

al Director Gerente de la Hacienda Tributaria de
Navarra.

2. La extinción de la obligación tributaria del
contribuyente por el cumplimiento de los requisitos
anteriores, conllevará la terminación del conflicto
de competencias que se hubiera suscitado previs-
to en la letra c), sin que quepa en consecuencia
reclamación alguna por esta causa entre Adminis-
traciones.

Disposición transitoria decimoséptima.

Los grupos fiscales sometidos a normativa
común en períodos impositivos iniciados con ante-
rioridad a 1 de enero de 2015 que incluyan entida-
des dependientes sujetas a la normativa foral de
Navarra en régimen individual, podrán optar por
mantener a dichas entidades en el grupo fiscal en
los períodos impositivos que se inicien con poste-
rioridad, siempre que la fecha de inicio de estos
no sea posterior a 31 de diciembre de 2024 y se
cumplan los requisitos establecidos en el artículo
58 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

La opción señalada en el párrafo anterior se
deberá ejercer en el primer período impositivo que
se inicie a partir de 1 de enero de 2015 y se comu-
nicará a la Hacienda Tributaria de Navarra y a la
Administración tributaria del Estado. Ejercitada la
opción, el grupo fiscal quedará vinculado a la
misma durante los períodos impositivos siguien-
tes, en tanto se cumplan los requisitos del artículo
58 y mientras no se renuncie a su aplicación. La
renuncia deberá ejercerse en el plazo de 2 meses
a contar desde la finalización del último período
impositivo de su aplicación y deberá ser comuni-
cada a ambas Administraciones.
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